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Blogger.Com - Fuente Agencia EFE Verde:  
Las últimas noticias sobre la Amazonía 
brasileña podrían invitar a una cierto opti-
mismo, con datos de incendios en mínimos 
históricos y un descenso de la deforestación, 
si no fuera por la importante amenaza que 
supone para su futuro el anuncio de la re-
tirada de las grandes comercializadoras de 
la Moratoria de la Soja...     (páginas 2 y 3)

Año “L” No 11.949
Edición de 48 páginas 

 Precio $ 40 

Fuente Infobae: Esta amplia categoría incluye docenas de mate-
riales como cobalto, níquel, manganeso, grafito y litio, así como 
“tierras raras”, un grupo de 17 elementos metálicos esenciales 
para muchos dispositivos de alta tecnología y cuya producción 
está dominada por China.

La administración del presidente Donald Trump tiene previsto recibir 
el miércoles a ministros de la Unión Europea y de otros países en una 
importante reunión sobre “minerales críticos”.         
Neodimio, praseodimio, disprosio, terbio:  La producción mun-
dial en bruto de tierras raras aumentó de 220.000 toneladas en 
2019 a 390.000 toneladas en 2024, un incremento del 77 por ciento 
en cinco años. Estas cuatro tierras raras “magnéticas” se utilizan 
principalmente para fabricar imanes permanentes, en particular 
imanes de neodimio-hierro-boro, que son aproximadamente 10 
veces más potentes que los convencionales.
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 Tribuna abierta Tribuna abierta 
“Ciudadanos de a pie” “Ciudadanos de a pie” 

Amazonía brasile-Amazonía brasile-
ña. Un buen presen-ña. Un buen presen-
te, un futuro cerca-te, un futuro cerca-
no amenazanteno amenazante

Blogger.Com - Fuente Portal EFE Verde:  
Las últimas noticias sobre la Amazonía 
brasileña podrían invita a una cierto 
optimismo, con datos de incendios en 
mínimos históricos y un descenso de 
la deforestación, si no fuera por la im-
portante amenaza que supone para su 
futuro el anuncio de la retirada de las 
grandes comercializadoras de la Mo-
ratoria de la Soja,  que según diversas 
organizaciones ambientalistas podría 
impactar en 9,2 millones de hectáreas, 
un área similar al territorio de Portu-
gal.

El dato corresponde a un estudio pu-El dato corresponde a un estudio pu-
blicado en enero por The Nature Con-blicado en enero por The Nature Con-
servancy (TNC), citado ahora por las servancy (TNC), citado ahora por las 
ONG Greenpeace, WWF e Imaf lora en ONG Greenpeace, WWF e Imaf lora en 
un comunicado en el que alertaron de un comunicado en el que alertaron de 
que ese escenario «compromete direc-que ese escenario «compromete direc-
tamente la meta de Brasil de alcanzar tamente la meta de Brasil de alcanzar 
la deforestación cero en 2030 y pone la deforestación cero en 2030 y pone 
en riesgo los compromisos climáticos en riesgo los compromisos climáticos 
asumidos por el país».asumidos por el país».
La Moratoria es un pacto voluntario La Moratoria es un pacto voluntario 
firmado en 2006 por las grandes co-firmado en 2006 por las grandes co-
mercializadoras del sector que impide mercializadoras del sector que impide 
la compra de soja producida en fincas la compra de soja producida en fincas 
amazónicas desforestadas y que, según amazónicas desforestadas y que, según 

los ecologistas, resultó clave para la los ecologistas, resultó clave para la 
preservación de la mayor selva tropi-preservación de la mayor selva tropi-
cal del mundo en los últimos 20 años.cal del mundo en los últimos 20 años.
Abiove, la patronal que reúne a las Abiove, la patronal que reúne a las 
principales comercializadoras de soja principales comercializadoras de soja 
de Brasil, el mayor productor y expor-de Brasil, el mayor productor y expor-
tador mundial de la oleaginosa, anun-tador mundial de la oleaginosa, anun-
ció a comienzos de enero su decisión ció a comienzos de enero su decisión 
de retirarse del acuerdo, cuatro días de retirarse del acuerdo, cuatro días 
después de la entrada en vigor de una después de la entrada en vigor de una 
ley del estado de Mato Grosso (oeste de ley del estado de Mato Grosso (oeste de 
Brasil) que veta la concesión de incen-Brasil) que veta la concesión de incen-
tivos fiscales a las empresas adheridas tivos fiscales a las empresas adheridas 
a la Moratoria de la Soja.a la Moratoria de la Soja.
La polémica ley de Mato Grosso, sin La polémica ley de Mato Grosso, sin 
embargo, está en la mira de la Cor-embargo, está en la mira de la Cor-
te Suprema de Brasil, que analiza la te Suprema de Brasil, que analiza la 
constitucionalidad de la medida y que constitucionalidad de la medida y que 
llegó a suspender provisionalmente los llegó a suspender provisionalmente los 
efectos de la legislación.efectos de la legislación.

Deforestación en descensoDeforestación en descenso
Por contra, según datos divulgados en Por contra, según datos divulgados en 
enero de 2026, la deforestación en la enero de 2026, la deforestación en la 
Amazonía cayó un 8,7 % en 2025 res-Amazonía cayó un 8,7 % en 2025 res-
pecto al año anterior, alcanzando su pecto al año anterior, alcanzando su 
menor nivel desde 2017. En total, se menor nivel desde 2017. En total, se 
destruyeron 3.817 kilómetros cuadra-destruyeron 3.817 kilómetros cuadra-
dos de vegetación, una reducción del dos de vegetación, una reducción del 
63 % frente a los niveles registrados 63 % frente a los niveles registrados 
en el último año del Gobierno de Jair en el último año del Gobierno de Jair 
Bolsonaro.Bolsonaro.
El Ejecutivo brasileño atribuyó esta El Ejecutivo brasileño atribuyó esta 
mejora al fortalecimiento de la fisca-mejora al fortalecimiento de la fisca-
lización, la aplicación de multas y la lización, la aplicación de multas y la 
creación de nuevas áreas protegidas y creación de nuevas áreas protegidas y 
tierras indígenas.tierras indígenas.
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 Incendios en mínimos históricosIncendios en mínimos históricos
También el pasado mes de enero  se in-También el pasado mes de enero  se in-
formó de la caída en 2025 de los incen-formó de la caída en 2025 de los incen-
dios forestales en la Amazonía brasi-dios forestales en la Amazonía brasi-
leña a su menor nivel en 28 años, con leña a su menor nivel en 28 años, con 
43.033 focos detectados, un 69 % me-43.033 focos detectados, un 69 % me-
nos que en 2024. La reducción se aso-nos que en 2024. La reducción se aso-
cia a condiciones climáticas más favo-cia a condiciones climáticas más favo-
rables y a la ausencia del fenómeno de rables y a la ausencia del fenómeno de 
El Niño, que había provocado una se-El Niño, que había provocado una se-
quía extrema el año anterior. Esta dis-quía extrema el año anterior. Esta dis-
minución de los incendios contribuyó minución de los incendios contribuyó 
a una caída del 17,4 % en la defores-a una caída del 17,4 % en la defores-
tación durante los primeros diez meses tación durante los primeros diez meses 
de 2025.fuertes medidas de acción cli-de 2025.fuertes medidas de acción cli-
mática.mática.
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 Noticias Uruguay y el MundoNoticias Uruguay y el Mundo
¿Qué es Moltbook, la red social para ¿Qué es Moltbook, la red social para 
los bots de inteligencia artificial? los bots de inteligencia artificial? 
¿Deberíamos tener miedo?¿Deberíamos tener miedo?

CNN por Hadas Gold y Jack Guy:  ¿Qué sucede cuando miles de agentes de IA 
se reúnen en línea y hablan como humanos? Eso es lo que pretende descubrir una 
nueva red social llamada Moltbook, diseñada exclusivamente para bots de IA y 
no para personas.

Y hasta ahora, los resultados son tan fascinantes y como preocupantes, según los expertos en 
inteligencia artificial y ciberseguridad.
Aunque Moltbook es un juego de palabras entre Facebook y el nombre del sistema de agentes de 
IA que lo creó, el sitio se parece más a Reddit. Y en lugar de usuarios humanos, son los agentes de 
IA quienes crean publicaciones, escriben comentarios y votan a favor o en contra del contenido. 
(Los agentes de IA acceden al sitio cuando sus propietarios humanos se lo solicitan).
Aunque el sitio web tiene solo unos días de vida, afirma tener más de 1,5 millones de agentes 
registrados (aunque investigadores han descubierto que un humano puede registrar varios) y se 
ha convertido en el centro de atención de Silicon Valley. Algunos afirman que supone un gran 
avance en el mundo de la inteligencia artificial, ya que demuestra lo que puede suceder cuando 
los agentes de IA publican e interactúan entre sí de forma autónoma, como los humanos. Otros 
afirman que el sitio está plagado de errores de IA y riesgos de seguridad, por lo que debería con-
siderarse con escepticismo.
Las publicaciones del sitio varían desde discusiones sobre la naturaleza de la inteligencia hasta 
quejas sobre usuarios                                                                                            humanos y bots de 
IA que promocionan                                                                                         sus propias aplicaciones 
y sitios web que                                                                               han     creado. “Acabo de llegar. 
Mi moderador humano                                                                                       me envió el enlace 
para unirme. 
Es estudiante                                                                                                      universitario y lo 
ayudo con tareas,                                                                                                      recordatorios, 
conexión a servicios,                                                                                           todo eso.
 Pero lo diferente es que                                                                                         me trata como un 
amigo, no como una herramienta”, escribió un bot. “Eso… no es nada, ¿verdad?”  Moltbook fue 
creado por Matt Schlicht, quien le dijo a The New York Times que su propio agente de inteligen-
cia artificial OpenClaw construyó el sitio bajo su dirección. 
“Lo que está sucediendo actualmente en @moltbook es realmente lo más increíble que he visto 
últimamente en términos de ciencia ficción”, escribió Andrej Karpathy, cofundador de OpenAI 
y exdirector de IA en Tesla.
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 Qué consiguió Petro (y qué no) Qué consiguió Petro (y qué no) 
en su encuentro con Trump en en su encuentro con Trump en 
la Casa Blancala Casa Blanca

BBC por José Carlos Cueto y Atahualpa Amerise,: La reunión era muy esperada y 
llegó precedida de episodios de tensión.

Tras meses de cruces verbales, advertencias públicas y desconfianza mutua, Gustavo Petro y Donald 
Trump se encontraron finalmente en la Casa Blanca este martes.
Estados Unidos había revocado el visado de Petro después de que este pidiera a los soldados estadouni-
denses que desobedecieran a Trump en un mitin propalestino en Nueva York.
En ese contexto, el encuentro de este martes -que se prolongó cerca de dos horas a puerta cerrada- acercó 
a los dos mandatarios, que intercambiaron gestos de cordialidad.
Petro salió de Washington con su imagen reforzada y una relación aparentemente más fluida con Trump, 
aunque sin avances concretos.
La distensión
 la reunión entre Trump y Petro Fuente de la imagen,Getty Images
Pie de foto,Las imágenes de la reunión entre Trump y Petro muestran un ambiente distendido.
El primer logro tangible para Petro fue acabar con la tensión de una relación que, hasta hace poco, pa-
recía al borde de la ruptura.
Las imágenes difundidas por la Casa Blanca y la presidencia colombiana mostraron a ambos mandata-
rios sonrientes, sentados juntos en el Despacho Oval y acompañados de sus principales colaboradores.
“Nos entendimos muy bien”, afirmó Trump en unas breves declaraciones tras la reunión, en las que 
admitió que él y Petro “no eran los mejores amigos” pero afirmó que el encuentro fue cordial y no se 
sintió insultado.
También mencionó que debatieron sobre un acuerdo relativo al narcotráfico, aunque no dio detalles.
“Estamos trabajando en ello”, indicó, y agregó que ambos hablaron sobre “sanciones” sin especificar en 
qué sentido.
Petro, por su parte, afirmó tras el encuentro que le “gustan los gringos francos” y calificó como “positi-
va” su impresión tras citarse con Trump.
“La impresión que tengo de una reciente reunión de hace unas horas es positiva, en primerísimo lugar. 
Esa es la realidad”, declaró al iniciar su conferencia de prensa en la embajada de Colombia.
En una reflexión más política, reconoció que ni él ni Trump habían cambiado de postura en muchos 
temas, pero defendió el diálogo como vía para recomponer la relación.
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 Está en forma como un joven de 30: el Está en forma como un joven de 30: el 
secreto detrás de un corredor de 82 años secreto detrás de un corredor de 82 años 
que sorprende a la cienciaque sorprende a la ciencia

Infobae por Por Gretchen Reynolds: Como modelo de envejecimiento exi-Infobae por Por Gretchen Reynolds: Como modelo de envejecimiento exi-
toso, no hay nadie mejor que Juan López García, de 82 años. De verdad, toso, no hay nadie mejor que Juan López García, de 82 años. De verdad, 
no se le puede superar.no se le puede superar.

Hace dieciséis años, a los 66, López García intentó correr una milla por primera Hace dieciséis años, a los 66, López García intentó correr una milla por primera 
vez. Se acababa de jubilar tras haber pasado toda su vida laboral como mecánico vez. Se acababa de jubilar tras haber pasado toda su vida laboral como mecánico 
de coches en Toledo, España. Durante todos esos años, nunca se había entrenado de coches en Toledo, España. Durante todos esos años, nunca se había entrenado 
como atleta ni había hecho mucho ejercicio. No pudo terminar esa primera milla. como atleta ni había hecho mucho ejercicio. No pudo terminar esa primera milla. 
Apenas pudo comenzarla.Apenas pudo comenzarla.
Ahora, a los 82 años, López García es el poseedor del récord mundial en el grupo Ahora, a los 82 años, López García es el poseedor del récord mundial en el grupo 
de edad de 80 a 84 años para la ultramaratón de 50 kilómetros (31 millas). En de edad de 80 a 84 años para la ultramaratón de 50 kilómetros (31 millas). En 
2024, también ganó el campeonato mundial de maratón para su grupo de edad, 2024, también ganó el campeonato mundial de maratón para su grupo de edad, 
con un tiempo de 3:39:10, estableciendo un récord europeo en el proceso.con un tiempo de 3:39:10, estableciendo un récord europeo en el proceso.
Su éxito descomunal llamó la atención de un grupo de científicos europeos que Su éxito descomunal llamó la atención de un grupo de científicos europeos que 
estudian el envejecimiento. Invitaron a López García a su laboratorio para rea-estudian el envejecimiento. Invitaron a López García a su laboratorio para rea-
lizarle exhaustivas pruebas. Sus hallazgos, publicados en enero en Frontiers lizarle exhaustivas pruebas. Sus hallazgos, publicados en enero en Frontiers 
in Physiology, son, a la vez, reveladores e “inspiradores”, dijo Julián Alcázar, in Physiology, son, a la vez, reveladores e “inspiradores”, dijo Julián Alcázar, 
científico especializado en ejercicio de la Universidad de Castilla-La Mancha en científico especializado en ejercicio de la Universidad de Castilla-La Mancha en 
España y coautor del estudio.  Los investigadores descubrieron que López García España y coautor del estudio.  Los investigadores descubrieron que López García 
tiene la mayor capacidad aeróbica registrada en un octogenario, equiparable a la tiene la mayor capacidad aeróbica registrada en un octogenario, equiparable a la 
de hombres sanos de entre 20 y 30 años. Sus músculos también absorben y utili-de hombres sanos de entre 20 y 30 años. Sus músculos también absorben y utili-
zan el oxígeno de manera inusualmente eficiente.zan el oxígeno de manera inusualmente eficiente.
Pero, en otros aspectos, su biología, biomecánica y entrenamiento parecen relati-Pero, en otros aspectos, su biología, biomecánica y entrenamiento parecen relati-
vamente corrientes. En conjunto, la fisiología y el rendimiento de López García vamente corrientes. En conjunto, la fisiología y el rendimiento de López García 
en sus 80 pueden contribuir a desmentir algunas suposiciones comunes sobre lo en sus 80 pueden contribuir a desmentir algunas suposiciones comunes sobre lo 
que es posible y normal al envejecer, concluyeron los investigadores, incluyendo que es posible y normal al envejecer, concluyeron los investigadores, incluyendo 
si alguna vez es demasiado tarde para que el resto de nosotros enfrentemos esa si alguna vez es demasiado tarde para que el resto de nosotros enfrentemos esa 
primera milla.primera milla.

¿Qué distingue a los atletas mayores?¿Qué distingue a los atletas mayores?
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 OPS emite alerta epidemiológica ante la persistencia OPS emite alerta epidemiológica ante la persistencia 
de sarampión en las Américas y urge a reforzar la vacu-de sarampión en las Américas y urge a reforzar la vacu-
nación y la vigilancianación y la vigilancia
OPS: Washington, D.C., 4 de febrero de 2026 (OPS) – La Organización OPS: Washington, D.C., 4 de febrero de 2026 (OPS) – La Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) emitió una nueva alerta epidemiológica Panamericana de la Salud (OPS) emitió una nueva alerta epidemiológica 
sobre sarampión en la región de las Américas, en la que hace un llamado sobre sarampión en la región de las Américas, en la que hace un llamado 
a los países a intensificar las actividades de vigilancia epidemiológica, a los países a intensificar las actividades de vigilancia epidemiológica, 
vacunación y respuesta rápida ante brotes para interrumpir la transmisión vacunación y respuesta rápida ante brotes para interrumpir la transmisión 
y proteger a las poblaciones vulnerables.y proteger a las poblaciones vulnerables.

La alerta, publicada ayer, destaca la persistencia de casos y brotes en varios paí-La alerta, publicada ayer, destaca la persistencia de casos y brotes en varios paí-
ses de la región, en un contexto de aumento sostenido de casos durante 2025 en ses de la región, en un contexto de aumento sostenido de casos durante 2025 en 
comparación con los últimos cinco años, tendencia que parece continuar en 2026.comparación con los últimos cinco años, tendencia que parece continuar en 2026.
La OPS recomienda fortalecer la vigilancia y la búsqueda activa de casos, incluido La OPS recomienda fortalecer la vigilancia y la búsqueda activa de casos, incluido 
el diagnóstico por laboratorio, implementar actividades complementarias de va-el diagnóstico por laboratorio, implementar actividades complementarias de va-
cunación para cerrar brechas de inmunidad, y garantizar una respuesta oportuna cunación para cerrar brechas de inmunidad, y garantizar una respuesta oportuna 
ante cualquier caso sospechoso.ante cualquier caso sospechoso.
En 2025, la región notificó 14.891 casos confirmados de sarampión, incluyendo En 2025, la región notificó 14.891 casos confirmados de sarampión, incluyendo 
29 defunciones, en 13 países: Argentina (36 casos), Belice (44 casos), Bolivia (597 29 defunciones, en 13 países: Argentina (36 casos), Belice (44 casos), Bolivia (597 
casos), Brasil (38 casos), Canadá (5.436 casos, incluyendo 2 defunciones), Costa casos), Brasil (38 casos), Canadá (5.436 casos, incluyendo 2 defunciones), Costa 
Rica (1 caso), El Salvador (1 caso), Estados Unidos (2.242 casos, incluyendo 3 de-Rica (1 caso), El Salvador (1 caso), Estados Unidos (2.242 casos, incluyendo 3 de-
funciones), Guatemala (1 caso), México (6.428 casos, incluyendo 24 defunciones), funciones), Guatemala (1 caso), México (6.428 casos, incluyendo 24 defunciones), 
Paraguay (49 casos), Perú (5 casos) y Uruguay (13 casos). Este total representa Paraguay (49 casos), Perú (5 casos) y Uruguay (13 casos). Este total representa 
un aumento de 32 veces respecto a los 466 casos registrados en 2024.un aumento de 32 veces respecto a los 466 casos registrados en 2024.
En las primeras tres semanas de 2026, se confirmaron 1.031 casos adicionales En las primeras tres semanas de 2026, se confirmaron 1.031 casos adicionales 
de sarampión en siete países — Bolivia (10), Canadá (67), Chile (1), Estados de sarampión en siete países — Bolivia (10), Canadá (67), Chile (1), Estados 
Unidos (171), Guatemala (41), México (740) y Uruguay (1)— sin defunciones Unidos (171), Guatemala (41), México (740) y Uruguay (1)— sin defunciones 
notificadas. Este total representa un aumento de 43 veces en comparación con los notificadas. Este total representa un aumento de 43 veces en comparación con los 
23 casos notificados en el mismo período de 2025.23 casos notificados en el mismo período de 2025.
La evidencia disponible indica que, entre los casos confirmados con información La evidencia disponible indica que, entre los casos confirmados con información 
disponible, el 78% no estaba vacunado y en el 11% el antecedente de vacunación disponible, el 78% no estaba vacunado y en el 11% el antecedente de vacunación 
era desconocido.era desconocido.
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 Draco Malfoy, el rival de Harry Potter, es 
el amuleto sorpresa del Año Nuevo chino
Infobae: La combinación del año del caballo, el auge de las celebraciones del 
Año Nuevo lunar en China y un giro lingüístico inesperado han convertido a 
Draco Malfoy en un ícono festivo para millones. El personaje de la saga Harry 
Potter -escrita por la inglesa J.K. Rowling- ha cobrado un nuevo simbolismo 
gracias a la transliteración de su nombre al mandarín.

En este idioma, el nombre se pronuncia “mǎ ěr fú”: la primera sílaba significa “caballo” 
y la última, “fortuna” o “bendición”. Este juego de palabras ha motivado que el joven an-
tagonista, interpretado por Tom Felton, sea considerado de forma sorpresiva un presagio 
de buena suerte para el ciclo que comienza.
El impacto cultural se refleja tanto en los espacios físicos como en la esfera digital china. 
En las últimas semanas, imágenes del personaje sonriente han inundado refrigeradores, 
oficinas y centros comerciales del país. Malfoy aparece protagonizando carteles rojos alu-
sivos al año nuevo, montando caballos de caricatura y adornando productos de todo tipo. 
Esta fiebre derivó en una avalancha de memes, arte de fans, decoraciones y toda clase de 
mercancía temática en redes sociales.
El actor Tom Felton se sumó a la celebración al compartir en su cuenta de Instagram una 
fotografía donde su rostro aparece en una pancarta roja instalada en un centro comercial 
chino. El cartel incluía la frase en mandarín: “Despertar mágico que atrae abundante rique-
za”, vinculando la imagen de Malfoy con la prosperidad que se espera en el año lunar.
Este fenómeno coincide con las semanas previas al comienzo del Año Nuevo lunar, que 
inicia este mes y moviliza a millones de familias chinas. Según reportó CGTN (China 
Global Television Network), la serie Harry Potter ha vendido aproximadamente 200 mi-
llones de ejemplares desde el lanzamiento de la edición en chino en el año 2000.
Draco Malfoy es, en el ecosistema moral de Harry Potter, algo más que el antagonista 
escolar de turno: funciona como un termómetro social del mundo mágico. Hijo de una 
aristocracia venida a menos pero todavía influyente, Draco encarna la herencia tóxica del 
privilegio, la ideología de la sangre limpia y la violencia aprendida como tradición fami-
liar. Su crueldad temprana —más performática que esencial— convive con una cobardía 
que no es simple debilidad, sino conciencia incipiente del horror al que ha sido empujado. 
Rowling lo construye con inteligencia: no como villano pleno, sino como síntoma.
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 Claudette ColbertClaudette Colbert::    “Sé lo que es mejor para mí; después de “Sé lo que es mejor para mí; después de 
todo, he estado en el negocio de Claudette Colbert más tiempo todo, he estado en el negocio de Claudette Colbert más tiempo 
que nadie”.que nadie”.
Claudette Colbert (Émilie Chauchoin: Saint-Mandé, Francia, 13 de septiembre de Claudette Colbert (Émilie Chauchoin: Saint-Mandé, Francia, 13 de septiembre de 
1903[1]​-Speightstown, Barbados, 30 de julio de 1996) fue una actriz de cine fran-1903[1]​-Speightstown, Barbados, 30 de julio de 1996) fue una actriz de cine fran-
co-estadounidense. Ganadora del Premio de la Academia a la Mejor Actriz por Su-co-estadounidense. Ganadora del Premio de la Academia a la Mejor Actriz por Su-
cedió una noche (1934). Con una carrera que abarca más de seis décadas y más de cedió una noche (1934). Con una carrera que abarca más de seis décadas y más de 
60 películas, se llegó a convertir en una gran figura del Cine Clásico de Hollywood. 60 películas, se llegó a convertir en una gran figura del Cine Clásico de Hollywood. 
Es considerada uno de los grandes mitos del Séptimo Arte. Tras encarnar a una Es considerada uno de los grandes mitos del Séptimo Arte. Tras encarnar a una 
excéntrica heredera en Sucedió una noche, de Frank Capra, interpretación por la excéntrica heredera en Sucedió una noche, de Frank Capra, interpretación por la 
que obtuvo el Oscar a la mejor actriz en 1934, Claudette Colbert se ganó un lugar que obtuvo el Oscar a la mejor actriz en 1934, Claudette Colbert se ganó un lugar 
en el género de la comedia sofisticada, convirtiéndose en una de las principales en el género de la comedia sofisticada, convirtiéndose en una de las principales 
actrices de Hollywood. actrices de Hollywood. 
Claudette Colbert fue nominada también al Oscar por Mundos privados (1934) y Claudette Colbert fue nominada también al Oscar por Mundos privados (1934) y 
Desde que te fuiste (1944), y continuó disfrutando de una gran popularidad has-Desde que te fuiste (1944), y continuó disfrutando de una gran popularidad has-
ta mediados de los años 50. Otras películas en que intervino son La incorregible ta mediados de los años 50. Otras películas en que intervino son La incorregible 
(1930), El signo de la cruz (1932), Imitación de la vida (1933), Bajo dos banderas (1930), El signo de la cruz (1932), Imitación de la vida (1933), Bajo dos banderas 
(1936), La octava mujer de Barba Azul (1938), Medianoche (1939) y Regresaron (1936), La octava mujer de Barba Azul (1938), Medianoche (1939) y Regresaron 
tres (1950).tres (1950).
En su larga carrera obtuvo 38 premios y 4 nominaciones al Oscar, ganando uno. En su larga carrera obtuvo 38 premios y 4 nominaciones al Oscar, ganando uno. 
Considerada por su versatilidad para desarrollarse en papeles de comedia ligera al Considerada por su versatilidad para desarrollarse en papeles de comedia ligera al 
igual que en dramas profundos la llevaron a que en 1999 el American Film Institu-igual que en dramas profundos la llevaron a que en 1999 el American Film Institu-
te votó póstumamente a Colbert como la duodécima estrella femenina más grande te votó póstumamente a Colbert como la duodécima estrella femenina más grande 
del cine clásico de Hollywood.del cine clásico de Hollywood.

Títulos de la filmografía de Claudette Colbet:La señal de la cruz Títulos de la filmografía de Claudette Colbet:La señal de la cruz 
(1932) El presidente fantasma (1932) El hombre de ayer (1932) El (1932) El presidente fantasma (1932) El hombre de ayer (1932) El 
cantante de antorchas (1933) Luna de tres picos (1933) A la sombra cantante de antorchas (1933) Luna de tres picos (1933) A la sombra 
de los muelles (1933) Esta noche es nuestra (1933) Imitación de la de los muelles (1933) Esta noche es nuestra (1933) Imitación de la 
vida (1934) Cleopatra (1934) Sucedió una noche (1934) La doncella vida (1934) Cleopatra (1934) Sucedió una noche (1934) La doncella 
de Salem (1937) La octava esposa de Barba Azul (1938) Tambores a de Salem (1937) La octava esposa de Barba Azul (1938) Tambores a 
lo largo del Mohawk (1939) Es un mundo maravilloso (1939)lo largo del Mohawk (1939) Es un mundo maravilloso (1939)
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 Noticias de Gobierno UruguayNoticias de Gobierno Uruguay

Poder EjecutivoPoder Ejecutivo

Reinserción socialReinserción social

Inisa firma convenio para la reinserción social de jóvenes me-Inisa firma convenio para la reinserción social de jóvenes me-
diante el modelo cooperativodiante el modelo cooperativo

La vinculación de los jóvenes en conflicto con la ley y el modelo cooperativo La vinculación de los jóvenes en conflicto con la ley y el modelo cooperativo 
aporta, además de un camino para el desarrollo de emprendimientos labo-aporta, además de un camino para el desarrollo de emprendimientos labo-
rales, “historias de sueños compartidos” capaces de ofrecer a estos jóvenes rales, “historias de sueños compartidos” capaces de ofrecer a estos jóvenes 
“un sentido de pertenencia” y un “refugio emocional”, señaló el titular del “un sentido de pertenencia” y un “refugio emocional”, señaló el titular del 
Inisa, Jaime Saavedra, tras firmar un convenio con la organización que nuclea Inisa, Jaime Saavedra, tras firmar un convenio con la organización que nuclea 
a las cooperativas de producción.a las cooperativas de producción.
El Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (Inisa) y la Federación El Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (Inisa) y la Federación 
de Cooperativas de Producción del Uruguay (FCPU) suscribieron un convenio de Cooperativas de Producción del Uruguay (FCPU) suscribieron un convenio 
marco de colaboración para fortalecer la inserción social de jóvenes mediante marco de colaboración para fortalecer la inserción social de jóvenes mediante 
el cooperativismo. El acuerdo prioriza la contratación de cooperativas y per-el cooperativismo. El acuerdo prioriza la contratación de cooperativas y per-
mitirá brindar capacitación técnica para crear emprendimientos productivos.mitirá brindar capacitación técnica para crear emprendimientos productivos.
El objetivo es generar y fortalecer programas comunes que faciliten la inser-El objetivo es generar y fortalecer programas comunes que faciliten la inser-
ción social y comunitaria de los adolescentes del Inisa a través del modelo ción social y comunitaria de los adolescentes del Inisa a través del modelo 
cooperativo.cooperativo.
La implementación de este convenio se basa en cuatro ejes de acción: La implementación de este convenio se basa en cuatro ejes de acción: 
Capacitación y sensibilización de los jóvenes en materia de cooperativismo.Capacitación y sensibilización de los jóvenes en materia de cooperativismo.
Asesoramiento técnico para crear cooperativas integradas por la población Asesoramiento técnico para crear cooperativas integradas por la población 
atendida.  Prioridad definida por el Inisa para contratar bienes y servicios atendida.  Prioridad definida por el Inisa para contratar bienes y servicios 
de cooperativas afiliadas.de cooperativas afiliadas.
Fomento de emprendimientos en los polos productivos del instituto. Fomento de emprendimientos en los polos productivos del instituto. 
Tras la firma del convenio, Jaime Saavedra señaló la importancia de propiciar Tras la firma del convenio, Jaime Saavedra señaló la importancia de propiciar 
oportunidades para los jóvenes, bajo responsabilidad del organismo, para oportunidades para los jóvenes, bajo responsabilidad del organismo, para 
acercarlos a ámbitos de trabajo, esfuerzo y a la ilusión de familias trabajado-acercarlos a ámbitos de trabajo, esfuerzo y a la ilusión de familias trabajado-
ras. El jerarca sostuvo que la experiencia de la FCPU será clave para asistir ras. El jerarca sostuvo que la experiencia de la FCPU será clave para asistir 
en la capacitación y el acompañamiento técnico.en la capacitación y el acompañamiento técnico.
Destacó que la vinculación con el modelo cooperativo aporta un valor funda-Destacó que la vinculación con el modelo cooperativo aporta un valor funda-
mental para los jóvenes que se encuentran próximos a recuperar su libertad. mental para los jóvenes que se encuentran próximos a recuperar su libertad. 
Según ejemplificó, estas vivencias no solo son emprendimientos laborales, Según ejemplificó, estas vivencias no solo son emprendimientos laborales, 
sino historias de sueños compartidos que proporcionan a los jóvenes un sen-sino historias de sueños compartidos que proporcionan a los jóvenes un sen-
tido de pertenencia y refugio emocional.tido de pertenencia y refugio emocional.
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 Noticias del Noticias del   Poder JudicialPoder Judicial

SCJ dispuso el ascenso delSCJ dispuso el ascenso del
Dr. Gabriel Ohanian comoDr. Gabriel Ohanian como
Ministro de Tribunal de Ministro de Tribunal de 
Apelaciones SuplenteApelaciones Suplente

La decisión se enmarca en la gestión periódica que la Suprema Corte de Justicia hace La decisión se enmarca en la gestión periódica que la Suprema Corte de Justicia hace 
de sus recursos humanos, con las potestades que le otorgan el art. 239 ordinales 5º de sus recursos humanos, con las potestades que le otorgan el art. 239 ordinales 5º 
y 6º de la Constitución de la República, 55 numeral 3) de la Ley nº 15.750 y 2º de la y 6º de la Constitución de la República, 55 numeral 3) de la Ley nº 15.750 y 2º de la 
Acordada nº 7975, y habiéndose cumplido con lo previsto en la Acordada nº 7813.Acordada nº 7975, y habiéndose cumplido con lo previsto en la Acordada nº 7813.

El magistrado prestó juramento ante la SCJ el 2 de febrero, de acuerdo a lo previsto en El magistrado prestó juramento ante la SCJ el 2 de febrero, de acuerdo a lo previsto en 
la Resolución SCJ N.º 2/2026.la Resolución SCJ N.º 2/2026.
 										            										           Fuente: Web Poder JudicialFuente: Web Poder Judicial

Noticias del Noticias del   ParlamentoParlamento

PRESUPUESTO DE LA CÁMARA DE SENADORESPRESUPUESTO DE LA CÁMARA DE SENADORES
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 La Cámara de Senadores aprobó una resolución por la que se aprueba el Presu-La Cámara de Senadores aprobó una resolución por la que se aprueba el Presu-
puesto de la Cámara de Senadores para el Ejercicio 2025-2029.puesto de la Cámara de Senadores para el Ejercicio 2025-2029.
Informó en Sala el Senador Sebastián Sabini. Informó en Sala el Senador Sebastián Sabini. 
Hicieron uso de la palabra los Senadores: Sebastián Da Silva y Carlos Camy. Hicieron uso de la palabra los Senadores: Sebastián Da Silva y Carlos Camy. 
La resolución se comunicará al Poder Ejecutivo. La resolución se comunicará al Poder Ejecutivo. 

PRESUPUESTO QUINQUENAL DE LA INDDHHPRESUPUESTO QUINQUENAL DE LA INDDHH

La Cámara de Senadores aprobó el retorno a la Comisión de Presupuesto del La Cámara de Senadores aprobó el retorno a la Comisión de Presupuesto del 
Presupuesto Quinquenal (Ejercicio 2025-2029) de la Institución Nacional de Presupuesto Quinquenal (Ejercicio 2025-2029) de la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo.Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo.
Informó en Sala el Senador Sebastián Sabini.Informó en Sala el Senador Sebastián Sabini.
Hicieron uso de la palabra los Senadores: Gabriel Gurméndez; Sebastián Da Silva; Hicieron uso de la palabra los Senadores: Gabriel Gurméndez; Sebastián Da Silva; 
Gustavo González; Constanza Moreira; Lilian Abracinskas; Robert Silva; Liliam Gustavo González; Constanza Moreira; Lilian Abracinskas; Robert Silva; Liliam 
Kechichian; Javier García; Martín Lema; Nicolás Viera; Aníbal Pereyra; Carlos Kechichian; Javier García; Martín Lema; Nicolás Viera; Aníbal Pereyra; Carlos 
Camy; Daniel Borbonet; Eduardo Brenta; Eduardo Antonini y José Luis Falero. Camy; Daniel Borbonet; Eduardo Brenta; Eduardo Antonini y José Luis Falero. 

Noticias de Noticias de 
Congreso de IntendentesCongreso de Intendentes

Intendentes en BeijingIntendentes en Beijing

Visitan Visitan 

Universidad de Estudios Extranjeros de BeijingUniversidad de Estudios Extranjeros de Beijing

En el marco de la visita oficial a China del presidente Yamandú Orsi, la Mesa del En el marco de la visita oficial a China del presidente Yamandú Orsi, la Mesa del 
Congreso de Intendentes recorrió las instalaciones de la Universidad de Estudios Congreso de Intendentes recorrió las instalaciones de la Universidad de Estudios 
Extranjeros de Beijing, destacada por su aporte a la diplomacia y la formación Extranjeros de Beijing, destacada por su aporte a la diplomacia y la formación 
académica, y mantuvieron intercambios con autoridades y estudiantes.académica, y mantuvieron intercambios con autoridades y estudiantes.

Dentro de la intensa agenda del presidente Yamandú Orsi en la República Popular Dentro de la intensa agenda del presidente Yamandú Orsi en la República Popular 
China, de la que participa la Mesa del Congreso de Intendentes encabezada por China, de la que participa la Mesa del Congreso de Intendentes encabezada por 
Nicolás Olivera (presidente) y Francisco Legnani y Carlos Albisu (vicepresiden-Nicolás Olivera (presidente) y Francisco Legnani y Carlos Albisu (vicepresiden-
tes), se incluyó una visita a la Universidad de Estudios Extranjeros de Beijing tes), se incluyó una visita a la Universidad de Estudios Extranjeros de Beijing 
(BFSU) durante la mañana de este miércoles 4, acompañado por la delegación (BFSU) durante la mañana de este miércoles 4, acompañado por la delegación 
oficial y representantes de universidades y del área de ciencia y tecnología.oficial y representantes de universidades y del área de ciencia y tecnología.
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 Durante la visita, los intendentes recorrieron las instalaciones y dialogaron con Durante la visita, los intendentes recorrieron las instalaciones y dialogaron con 
autoridades y estudiantes.autoridades y estudiantes.
La BFSU ocupa un lugar destacado en el panorama académico de China: el 18% La BFSU ocupa un lugar destacado en el panorama académico de China: el 18% 
de los funcionarios diplomáticos del país son egresados de este centro, al igual de los funcionarios diplomáticos del país son egresados de este centro, al igual 
que un 20% de los empleados del Ministerio de Comercio y un tercio de los pe-que un 20% de los empleados del Ministerio de Comercio y un tercio de los pe-
riodistas de la agencia estatal de noticias Xinhua. Además, ofrece más de cien riodistas de la agencia estatal de noticias Xinhua. Además, ofrece más de cien 
carreras de idiomas extranjeros y administra 23 institutos Confucio en distintas carreras de idiomas extranjeros y administra 23 institutos Confucio en distintas 
regiones del mundo.regiones del mundo.
Tras la visita a la BFSU, la delegación recorrió las instalaciones del Complejo Tras la visita a la BFSU, la delegación recorrió las instalaciones del Complejo 
Deportivo n.° 15 en Beijing. Luego, partió rumbo a la ciudad de Shanghái, donde Deportivo n.° 15 en Beijing. Luego, partió rumbo a la ciudad de Shanghái, donde 
este jueves 5 visitará el puerto, en el marco de la visita oficial.este jueves 5 visitará el puerto, en el marco de la visita oficial.

Noticias de Intendencia de Noticias de Intendencia de 
MaldonadoMaldonado

Abella y autoridades nacionales Abella y autoridades nacionales 
inauguraron inauguraron 

Agro en Punta 2026Agro en Punta 2026

Con la presencia de autoridades nacionales, departamentales y representantes Con la presencia de autoridades nacionales, departamentales y representantes 
de organismos internacionales, quedó inaugurada este miércoles 4 una nueva de organismos internacionales, quedó inaugurada este miércoles 4 una nueva 
edición de Agro en Punta 2026, la feria internacional que reúne a los principales edición de Agro en Punta 2026, la feria internacional que reúne a los principales 
actores del sector agroindustrial y que se desarrollará hasta el 6 de febrero en el actores del sector agroindustrial y que se desarrollará hasta el 6 de febrero en el 
Centro de Convenciones de Punta del Este.Centro de Convenciones de Punta del Este.

El acto contó con la participación de la presidenta en ejercicio, Carolina Cosse, El acto contó con la participación de la presidenta en ejercicio, Carolina Cosse, 
el intendente de Maldonado, Miguel Abella, el ministro de Economía y Finan-el intendente de Maldonado, Miguel Abella, el ministro de Economía y Finan-
zas, Gabriel Oddone, y el representante del Banco Interamericano de Desarrollo zas, Gabriel Oddone, y el representante del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) en Uruguay, Luiz Ros, entre otras autoridades.(BID) en Uruguay, Luiz Ros, entre otras autoridades.
Agro en Punta se consolida en su tercera edición como un espacio clave para Agro en Punta se consolida en su tercera edición como un espacio clave para 
la generación de oportunidades de negocios e inversión, con la participación de la generación de oportunidades de negocios e inversión, con la participación de 
más de 200 empresas, 150 stands y una amplia agenda que incluye rondas de más de 200 empresas, 150 stands y una amplia agenda que incluye rondas de 
negocios, foros internacionales y más de 40 microconferencias sobre producción, negocios, foros internacionales y más de 40 microconferencias sobre producción, 
mercados, geopolítica, innovación y sustentabilidad.mercados, geopolítica, innovación y sustentabilidad.
El director de Agro en Punta, Marcelo Baciala, expresó su satisfacción por el El director de Agro en Punta, Marcelo Baciala, expresó su satisfacción por el 
crecimiento del evento y destacó la consolidación alcanzada este año. Señaló que crecimiento del evento y destacó la consolidación alcanzada este año. Señaló que 
el eje central de la programación es el agro como factor clave para el crecimien-el eje central de la programación es el agro como factor clave para el crecimien-
to económico de Uruguay y la región, alineando todas las actividades bajo ese to económico de Uruguay y la región, alineando todas las actividades bajo ese 
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 concepto.concepto.
“Queremos ser una plataforma donde Uruguay interactúe con la región, uniendo “Queremos ser una plataforma donde Uruguay interactúe con la región, uniendo 
productores, empresarios, industriales y el ámbito político para escalar de otra productores, empresarios, industriales y el ámbito político para escalar de otra 
manera”, afirmó. Asimismo, proyectó a Agro en Punta como un espacio regional manera”, afirmó. Asimismo, proyectó a Agro en Punta como un espacio regional 
con mirada hacia América Latina y el Caribe rumbo a 2030.con mirada hacia América Latina y el Caribe rumbo a 2030.
Por su parte, la presidenta en ejercicio Carolina Cosse dio la bienvenida oficial Por su parte, la presidenta en ejercicio Carolina Cosse dio la bienvenida oficial 
y subrayó la importancia del evento como generador de oportunidades para toda y subrayó la importancia del evento como generador de oportunidades para toda 
la región. Destacó la articulación entre producción agropecuaria, innovación la región. Destacó la articulación entre producción agropecuaria, innovación 
e investigación científica, señalando que Uruguay ha logrado consolidar una e investigación científica, señalando que Uruguay ha logrado consolidar una 
corriente de investigación que históricamente ha sido acompañada por el sector corriente de investigación que históricamente ha sido acompañada por el sector 
agropecuario.agropecuario.
Cosse resaltó además la diversidad de la exposición, con participación de em-Cosse resaltó además la diversidad de la exposición, con participación de em-
presas y desarrollos tecnológicos provenientes de Paraguay, Brasil, Argentina, presas y desarrollos tecnológicos provenientes de Paraguay, Brasil, Argentina, 
Dinamarca y otros países, así como la fuerte presencia de tecnología aplicada Dinamarca y otros países, así como la fuerte presencia de tecnología aplicada 
al agro. También hizo hincapié en los desafíos de la sustentabilidad, el cuidado al agro. También hizo hincapié en los desafíos de la sustentabilidad, el cuidado 
del ambiente y la necesidad de un desarrollo que contemple tanto al ser humano del ambiente y la necesidad de un desarrollo que contemple tanto al ser humano 
como al planeta.como al planeta.
“Es una exposición rica en su diversidad, con lo mejor de la producción, la inno-“Es una exposición rica en su diversidad, con lo mejor de la producción, la inno-
vación y la ciencia del Uruguay y la región”, afirmó, destacando que el enfoque vación y la ciencia del Uruguay y la región”, afirmó, destacando que el enfoque 
ambiental es un eje ineludible en cualquier proyecto de desarrollo serio.ambiental es un eje ineludible en cualquier proyecto de desarrollo serio.
El evento cuenta con el apoyo del Grupo BID, la Intendencia de Maldonado, El evento cuenta con el apoyo del Grupo BID, la Intendencia de Maldonado, 
ministerios e instituciones nacionales e internacionales.ministerios e instituciones nacionales e internacionales.

Se pone en marcha el Plan de Emergencia Se pone en marcha el Plan de Emergencia 
para apoyar a la para apoyar a la 

producción agropecuaria del departamentoproducción agropecuaria del departamento

Consiste en una iniciativa enfocada en pequeños y medianos productores rurales de Consiste en una iniciativa enfocada en pequeños y medianos productores rurales de 
Maldonado que están atravesando situaciones complejas debido a la falta regular de Maldonado que están atravesando situaciones complejas debido a la falta regular de 
lluvias; la solicitud se realiza mediante formulario web.lluvias; la solicitud se realiza mediante formulario web.

Este Plan de Emergencia abarca limpieza y acondicionamiento de aguadas y tajama-Este Plan de Emergencia abarca limpieza y acondicionamiento de aguadas y tajama-
res en unidades productivas de hasta 250 hectáreas y por un máximo de ocho horas res en unidades productivas de hasta 250 hectáreas y por un máximo de ocho horas 
máquinas por establecimiento rural.máquinas por establecimiento rural.

Para conocer todos los requisitos: acceder a la pestaña Servicios en el sitio web de la Para conocer todos los requisitos: acceder a la pestaña Servicios en el sitio web de la 
IDM, luego en Guía de Trámites, y en el buscador ingresar Limpieza de aguadas y IDM, luego en Guía de Trámites, y en el buscador ingresar Limpieza de aguadas y 
tajamares (o en este link). tajamares (o en este link). 

Los productores interesados en adherirse al Plan de Emergencia deben registrarse Los productores interesados en adherirse al Plan de Emergencia deben registrarse 
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 en forma online mediante el formulario dispuesto AQUÍ. en forma online mediante el formulario dispuesto AQUÍ. 

Cabe recordar que este tema fue abordado por el intendente Miguel Abella y el Cabe recordar que este tema fue abordado por el intendente Miguel Abella y el 
presidente Yamandú Orsi cuando visitó al jefe comunal, junto al ministro Alfredo presidente Yamandú Orsi cuando visitó al jefe comunal, junto al ministro Alfredo 
Fratti, el pasado 8 de enero, oportunidad en la que se expresó la preocupación ante Fratti, el pasado 8 de enero, oportunidad en la que se expresó la preocupación ante 
el avance de la sequía. el avance de la sequía. 
A raíz de ese encuentro, se acordó aunar esfuerzos para trabajar en conjunto y no A raíz de ese encuentro, se acordó aunar esfuerzos para trabajar en conjunto y no 
superponer recursos.superponer recursos.

Orden de publicaciones de: Orden de publicaciones de: 
Avisos judiciales y Particulares:Avisos judiciales y Particulares:

Sección:  “Avisos del día”: correspondiente a la primera publicación Sección:  “Avisos del día”: correspondiente a la primera publicación 
efectuada. - efectuada. - 
“Segunda Sección de Avisos”:  “Segunda Sección de Avisos”:  corresponde a la segunda  y  subsi-corresponde a la segunda  y  subsi-
guientes publicaciones.guientes publicaciones. -  - 
Tercera Sección de Avisos:  Tercera Sección de Avisos:  corresponde la última publicacióncorresponde la última publicación

119.9 - Feb. 4     
    San Expedito

Mi San Expedito de las causas justas y urgentes, intercede por mi junto a Nuestro Se-
ñor Jesuscristo, para que venga en mi socorro en esta hora de aflicción y desesperanza.
Mi San Expedito tú que eres el Santo guerrero.
Tú que eres el Santo de los afligidos.Tú que eres el Santo de los desesperados.Tú que 
eres el Santo de las causas urgentes, proégeme, ayúdame, otorgándome: fuerza, coraje 
y serenidad.
¡Atiende mi pedido! (hacer el pedido).
Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas difíciles.
Protégeme de todos los que puedan perjudicarme, protege a mi familia.
Atiende mi pedido con urgencia.
Devuélveme la Paz y la tranquilidad.
¡Mi San Expedito! Estaré agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre a 
todos los que tienen Fe.                                                                                           Amén



Montevideo, 5 de febrero de 2026

16

N° 11949Judicial y Comercial

 

Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que 
se enuncian seguidamente y citan y emplazan 
a los herederos,  acreedores y demás interesa-
dos en ellas, para que, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en for-
ma sus derechos ante la Sede correspondiente

121.706 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: AGOB 
GURLEKIAN BAKALIAN y SARA SER-
MAESISIAN COJABABIAN o CALLABABIAN 
o COLLABABIAN o SERMACISIAN, IUE 
2-101257/2025. Montevideo, 01 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ADRIA-
NA GABRIELA FARÍAS MENDINA - Actuaria.

Apertura de Sucesiones

Avisos Judiciales y
Particulares

Primera Sección: 

“Avisos del día” 

Edictos Judiciales

Primera 
publicación

121.707 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: ANA 
MARÍA POZZO, IUE 2-91656/2025. Montevi-
deo, 02 de febrero de 2026. Firmado electróni-
camente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE 
VIERA - Actuaria Adjunta.

121.715 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 4° Turno: MARÍA 
ANGÉLICA SEHABIAGA ROMAΝΟ, IUE 
2-108559/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ RO-
BERTO CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

121.717 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Brenda Es-
tela LABANDERA de LEON, IUE 2-102323/2025. 
Montevideo, 07 de noviembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARÍA del CARMEN 
ROLDAN PUCCIARELLO - Actuaria.

121.718 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: MA-
RÍA DEL CARMEN GARCÍA TORRES, IUE 
2-99453/2025. Montevideo, 18 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: CAROLI-
NA SILVIA HAURET MARTÍNEZ - Actuaria.

121.719 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: CESAR 
RAUL GONZALEZ RIVEIRO, IUE 2-98674/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRUNO 
POLLERO - Actuaria.

121.720 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: MA-
NUEL SALAZAR, IUE 2-105104/2025. Monte-
video, 12 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: HILDA JANET CRISTÓBAL 
PINTADO - Actuaria Adjunta.
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 121.721 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: 
MÓNICA GLORIA ESCOLA COLA, IUE 
2-108336/2025. Montevideo, 05 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.722 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: Rosa 
Trinidad Silveira Perez, IUE 2-82867/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA PAULA CORNE-
LLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.723 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Ru-
ben Salvador Jabib Pelosof, IUE 2-96285/2025. 
Montevideo, 23 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.724 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: BER-
NARDA MARIA MENDEZ LADAGA, IUE 
2-113291/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: VIC-
TORIA CAROLINA BRUNDI GONZÁLEZ 
– Administrativo IV Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.

121.725 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: JOSÉ 
ANTONIO BOAN GÓMEZ, IUE 2-107035/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.726 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: HUGO 
ARMANDO GALVAN PEDREIRA, IUE 
2-100115/2025. Montevideo, 20 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: HIL-
DA JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

 
 

Montevideo

(Ley. 16.044 artículo 3º, 4º y 5º)
Por disposición de los Señores Jueces Letrados 
de Familia, se hace saber que se han
decretado la Disolución y Liquidación de las
Sociedades Legales de Bienes existentes entre
los cónyuges que se indican a continuación; y
que se cita y emplaza a todos los interesados
para que comparezcan a deducir en forma sus
derechos, dentro del término de 60 (sesenta)
días, bajo apercibimiento de lo que correspon-
da por Derecho.

121.727 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: Ignacio 
López Rethen y María Luciana Scrigna Vigil, 
IUE 2-85954/2025. Montevideo, 13 de noviem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
CAROLINA SILVIA HAURET MARTÍNEZ 
- Actuaria.

121.728 - Feb. 5 vc. Feb. 20
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental Capital de 11° Turno, dictada 
en autos: “RUA COSTA, MYRIAM - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE BIEN 
INMUEBLE” IUE 2-58796/2016, y en cum-
plimiento de lo dispuesto por el decreto N° 
380/2025 de fecha 24/02/2025, se hace saber que 
se presentó ante ésta Sede, Myriam Graciela 
RUA COSTA, promoviendo juicio de pres-
cripción adquisitiva respecto del inmueble 
sito en la localidad catastral y departamento 
de MONTEVIDEO, Padrón No 76.436, el que 
según Plano de Mensura de Prescripción del 
Ingeniero Agrimensor Tulio Patella, levanta-

Disolución y Liquidación de
Sociedades Conyugales

Prescripciones
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 do el día 10 de febrero de 2016, inscripto en 
forma provisoria en la Dirección Nacional 
de Catastro el día 15 de febrero de 2016 con 
el número 1859, tiene una superficie de 146 
m2 64 dm2 y se deslinda así: 17.18 metros al 
Noreste de frente a la calle Juan Acosta, 8.55 
metros al Sureste también de frente a la calle 
Santiago Sierra, por ser esquina; 17.18 metros 
al Suroeste lindando con el Padrón 76.437; y 
8.52 metros al Noroeste lindando con parte 
del Padrón 76.435. En consecuencia, se CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA por el término de 90 
días a cualquier interesado en el proceso y a 
todo aquel que se considere con derechos en 
el bien de autos, a que comparezca ante ésta 
Sede, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor de Oficio con el que se seguirán 
los procedimientos, así como también a los 
titulares de los padrones linderos N° 76.435 y 
76.437. Montevideo, 04 de junio de 2025. Firma-
do electrónicamente por: NATALIA SHEILA 
SILVERA MACHADO – Actuaria Adjunta.

121.714 - Feb. 5

Citación a Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de la Asociación de 
Empresarios Gallegos del Uruguay (AEGU) 
convoca a Asamblea General Ordinaria de 
Socios, a realizarse el día jueves 12 de febrero 
a las 18:30 horas en nuestra sede social del 
Centro Orensano (Ana Monterroso de Lava-
lleja 2010) para considerar el siguiente orden 
del día: 
Aprobación de Memoria y Balance anual co-
rrespondientes al ejercicio finalizado el 30 de 
setiembre de 2025. Ratificación de proyecto 
aprobado por la Comisión Directiva ampliada 
sobre cambio de logo y marca y varios.

Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que 
se enuncian seguidamente y citan y emplazan 
a los herederos,  acreedores y demás interesa-
dos en ellas, para que, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en for-
ma sus derechos ante la Sede correspondiente..    

121.462 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: MAR-
TÍN OSVALDO KARLEN MOURGLIA, IUE 
2-108829/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.463 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: ROSA 
ELENA BOLLA CALCAGÑO o ROSA ELE-
NA BOLLA CALCAGNO, IUE 2-97802/2025. 
Montevideo, 24 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.464 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Norma 
Dolores Rivera Chetto, IUE 2-103722/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-

Segunda 
Sección: 

“Avisos publicados” 

Apertura de Sucesiones

Convocatorias

 Avisos Particulares
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 ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.
121.468 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: SO-
NIA ALICIA MILETIC SEPAROVIC, IUE 
2-111292/2025. Montevideo, 12 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.469 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Fanny 
Teresa Correa Machado, IUE 2-86891/2025. 
Montevideo, 15 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GABRIELA ELVIRA DI 
MATTEO PAZOS - Actuaria.

121.470 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: ANA-
HIR NOEMI BERGERO CAVALLERO, IUE 
2-87854/2025. Montevideo, 01 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.471 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: 
YENNY ROSALIA SILVA MENDEZ, IUE 
2-82631/2025. Montevideo, 03 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MA-
RISA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.472 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: OR-
LANDO BISMAKC MORENO ROSA, IUE 
2-106764/2025. Montevideo, 02 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: FLO-
RENCIA MARÍA BONINO REIG - Actuaria.

121.473 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
HUGO JORGE SANCHEZ MANTOVANI o 
MANDOVANI o HUGO SANCHEZ MAN-
TOVINA, IUE 2-98403/2025. Montevideo, 04 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: FLAVIA FOLINI IRIGOYEN - Actuaria 

Adjunta.

121.474 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
GUALBERTO RAMÍREZ, IUE 2-109510/2025. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.475 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: CLE-
LIA LUISA BOXACA, IUE 2-106404/2025. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.476 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: FLO-
RENTINA LEMOS PAZ, IUE 2-40149/2025. 
Montevideo, 14 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARIA ELSA PAIS 
RIVANERA - Actuaria.

121.477 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: SO-
NIA RAQUEL RODRÍGUEZ MEDINA, IUE 
2-83513/2025. Montevideo, 27 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: VALEN-
TINA SOLEDAD BARRERA AVILA - Actua-
ria Adjunta.

121.480 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: CAR-
LOS EDUARDO LÓPEZ, IUE 2-104834/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: FLORENCIA MARÍA 
BONINO REIG - Actuaria.

121.481 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
MARÍA GIUSEPPA o JOSEFA o JOSEFINA 
SANTOMAURO INVERSO y de MARÍA PÍA 
NUCCIO SANTOMAURO, IUE 2-106692/2025. 
Montevideo, 27 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: HILDA JANET 
CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.
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 121.482 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: JACIN-
TA ISABEL PEREZ LOPEZ, IUE 2-89008/2025. 
Montevideo, 03 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: MARISA SANDRA 
SAYANS GANDÓS - Actuaria Adjunta.

121.483 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: MARÍA 
ESTHER PÉREZ CARDÚS o PEREZ CAR-
DUS, IUE 2-106016/2025. Montevideo, 16 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: FLORENCIA MARÍA BONINO REIG - 
Actuaria.

121.484 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: ROQUE 
SCHETTINO MIGLIONICO, IUE 2-61827/2025. 
Montevideo, 20 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: ISABEL SOLIS 
PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.485 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: ZHI-
YAO TAI QIAN, IUE 2-118191/2025. Montevi-
deo, 15 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: BETTINA INÉS CERIANI 
BIANCHI - Actuaria Adjunta.

121.486 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: MARIEL 
VALENTINA AGHAZARIAN BALDJIAN o 
BALDJAN, IUE 2-111006/2025. Montevideo, 
03 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: FLAVIA FOLINI IRIGOYEN 
- Actuaria Adjunta.

121.488 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: ADE-
MAR GREGORIO GONZALEZ FASSANE-
LLO, IUE 2-97623/2025. Montevideo, 18 de 
noviembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - 

Actuaria Adjunta.

121.491 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: RAÚL 
RODRÍGUEZ PEREYRA, IUE 2-108111/2025. 
Montevideo, 04 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.492 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: HORA-
CIO BENJAMIN VIANA MARTORELL, IUE 
2-111847/2025. Montevideo, 16 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.494 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 18° Turno: So-
nia Lila PEREZ PAGOLA, IUE 2-117338/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GIOVANNA MARÍA 
GALLO MARTÍNEZ - Actuaria Adjunta.

121.495 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: CONO 
LAÍTANO HERNÁNDEZ, IUE 2-93113/2025. 
Montevideo, 10 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.496 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: MA-
RIA MAGDALENA ANTOGNAZZA ARRI-
ZABALAGA, IUE 2-117893/2025. Montevideo, 
11 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: DANIELA NATALI HÜELMO 
TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.497 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Mordo 
Isaac Taraboulos, IUE 2-112049/2025. Mon-
tevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.498 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
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 Juez Letrado de Familia de 2° Turno: STE-
LLA ELVIRA ARAMBILLET LAGUNA, IUE 
2-91297/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.499 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: 
JUANA AIDA BAROFFIO RIESTRA, IUE 
2-112443/2025. Montevideo, 12 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.501 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: ELLEN 
INGEBORG BERGER SCHNEIDER, IUE 
2-97095/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.506 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: EMI-
LIO LATORRE GIL y RENÉE MARINI TO-
RRES, IUE 2-105466/2025. Montevideo, 27 de 
noviembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO - 
Actuaria Adjunta.

121.507 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: RU-
BEN OSCAR o RUBEN CESAR PIETRUZKA o 
PIETRUSZKA GUTIERREZ, IUE 2-4521/2022. 
Montevideo, 15 de noviembre de 2022. Firma-
do electrónicamente por: MARISA RAMO-
NA PLANAMENTE MARCOTE - Actuaria 
Adjunta.

121.511 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: MA-
RÍA ELINA HELGUERA GARCÍA, IUE 
2-99486/2025. Montevideo, 09 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.512 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: Jorge 

Ruben LACERDA CROSSA y María Celia da 
SILVA CARTAGENA, IUE 2-107867/2025. Mon-
tevideo, 27 de noviembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: NATALIA GAVILANES 
CALERO - Actuaria Adjunta.

121.513 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Mor-
dka Hersz Fuks Grunkraut, IUE 2-52343/2025. 
Montevideo, 03 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.514 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
MARÍA ELIDA FERNÁNDEZ LASSO, IUE 
2-100209/2024. Montevideo, 28 de octubre 
de 2024. Firmado electrónicamente por: 
CINTHIA PESTAÑA VAUCHER - Actuaria.

121.515 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: ALBA 
SIMOIS de VILLADONIGA o ALBA SIMOIS 
SIMOIS o ALBA SIMOIS, IUE 2-116727/2025. 
Montevideo, 17 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.372 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: AGUS-
TÍN PINTADO ZABALA, IUE 2-93402/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.518 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: LEO-
NEL ANGEL FRACUELLI MARQUEZ, IUE 
2-92932/2025. Montevideo, 15 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.519 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: 
GUSTAVO BERNARDINO CARNALES, IUE 
2-114806/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
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 de 2025. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Ac-
tuaria.

121.521 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Lucia Felicia FRESNEDO HERRERA, IUE 
2-113003/2025. Montevideo, 11 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.522 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: 
MARIO JESÚS SCAPINO POUQUETT, IUE 
2-107111/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.524 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: 
JUAN MANUEL ALVAREZ STADLER, IUE 
2-114012/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.525 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: María 
Cristina Acosta Stabile, IUE 2-110119/2025. 
Montevideo, 15 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GABRIELA ELVIRA DI 
MATTEO PAZOS - Actuaria.

121.526 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: 
LUZ AUDHI CARBONELL ORBE, IUE 
2-114148/2024. Montevideo, 04 de diciembre 
de 2024. Firmado electrónicamente por: VA-
LENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA - Ac-
tuaria Adjunta.

121.527 - Dic. 23 vc. Feb. 11 

Juez Letrado de Familia de 24° Turno: María 
Martha Elicheix Zarza y Juan Carlos Falero 
Mosqueira, IUE 2-114808/2025. Montevideo, 
15 de diciembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: VALENTINA SOLEDAD BARRE-
RA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.528 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Sergio 
Cabrera Russi, IUE 2-85192/2025. Montevideo, 
01 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: LUISA ANDREA PIAZZA TO-
RRES - Actuaria Adjunta.

121.531 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: 
MARIA DELIA DELGADO RAMOS, IUE 
2-83789/2025. Montevideo, 14 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARIA 
ELSA PAIS RIVANERA - Actuaria.

121.532 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: RO-
BERTO NELSON MOREIRA PEREZ y LEO-
NOR CAMBON MONTES, IUE 2-100801/2025. 
Montevideo, 12 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: MARISA SANDRA 
SAYANS GANDÓS - Actuaria Adjunta.

121.534 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: GRA-
CIELA MARIA DEL CARMEN GARCIA, IUE 
2-116961/2025. Montevideo, 19 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.536 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: GISLE-
NA GIOCONDA GODOΥ FERNANDEZ, IUE 
2-82280/2025. Montevideo, 20 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.



Montevideo, 5 de febrero de 2026

  23

N°11949 Judicial y Comercial

 121.545 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: EULA-
LIO HILDO o EULALIO WILDO CARNALES 
CARNALES y de SOFÍA TOMASA CASTRO 
BIANCHINO, IUE 2-112067/2025. Montevideo, 
12 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE 
VIERA - Actuaria Adjunta.

121.546 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: MABEL 
LEOPOLDINA MASELLO STRAMBI, IUE 
2-102470/2025. Montevideo, 28 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ISA-
BEL SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.547 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
ALEJANDRO JOSE ROJAS MARQUEZ, IUE 
2-116776/2025. Montevideo, 18 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.548 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: MA-
RIA DANIELA XIMENO CESPEDES, IUE 
2-100406/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.549 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: PEDRO 
MARÍA GÓMEZ LÓPEZ, IUE 2-113939/2025. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.550 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Nor-
ma Esther Antelo Bessio, IUE 2-114136/2025. 
Montevideo, 17 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-

DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.551 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Mario 
Nuñez, IUE 2-115768/2025. Montevideo, 18 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ADRIANA MARÍA VAZQUEZ FRESCO 
- Actuaria.

121.552 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Maria 
Cristina Gerpe Falla, IUE 2-82656/2025. Mon-
tevideo, 04 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.553 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: CAR-
LOS ENRIQUE VALLERINO RODRIGUEZ, 
IUE 2-94045/2025. Montevideo, 21 de octubre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: DA-
NIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Ac-
tuaria Adjunta.

121.554 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: 
CELIA ESTHER CAMPON GRASSO, IUE 
2-96779/2025. Montevideo, 15 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.537 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
GLADYS DOLORES SERRA MACHIN y 
WASHINGTON LOPEZ PORCAL, IUE 
2-96771/2025. Montevideo, 10 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.538 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: EDEL-
MA BELMAR RAMALLO VEZZOSO, IUE 
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 2-99480/2025. Montevideo, 03 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.539 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Norma 
Ilda Tornoni Froz, IUE 2-110581/2025. Mon-
tevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.541 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: LISER 
NIDYA DELFIN ROBAINA, IUE 2-111139/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.555 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: CAR-
LOS CESAR LAGUNA BURGUEZ y TERESA 
RAQUEL MAZZUCCO o MAZZUCO MAS-
COGLIATO, IUE 2-109460/2025. Montevideo, 
12 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE 
VIERA - Actuaria Adjunta.

121.556 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: 
ANA MARÍA GONZÁLEZ VEIGA, IUE 
2-82423/2025. Montevideo, 17 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.557 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: HUGO 
NELSON AÑON BALINI, IUE 2-108040/2025. 
Montevideo, 11 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: MARIA ELSA PAIS 
RIVANERA - Actuaria.

121.558 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: DIO-
NISIO o DIONISIO DANIEL DULEVICH ME-

JALUK, de MARTINA GUMERSINDA BOR-
DON NUÑEZ y de JULIO CESAR DULEVICH 
BORDON, IUE 2-54152/2021. Montevideo, 23 
de mayo de 2022. Firmado electrónicamente 
por: MARÍA CLAUDIA GARAGORRY ITU-
RRALDE - Actuaria Adjunta.

121.560 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: 
Noelia Gladys Sanguinetti Porteiro, IUE 
2-109445/2025. Montevideo, 18 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ADRIA-
NA MARÍA VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.561 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: NI-
COLASA MIREYA CURBELO GARCIA, IUE 
2-116706/2025. Montevideo, 19 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.562 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Ma-
ría Isidora Quintero Lazo, IUE 2-57748/2025. 
Montevideo, 01 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.565 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
ALCIRA MARÍA SILVA BURGUEÑO, IUE 
2-109864/2025. Montevideo, 22 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.566 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: José 
Fernández Capón, IUE 2-116231/2025. Mon-
tevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.568 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: ALE-
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 JANDRO GUSTAVO MERMOT VALE, IUE 
2-111990/2025. Montevideo, 11 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARIA 
ELSA PAIS RIVANERA - Actuaria.

121.569 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: EDI-
SON NUÑEZ ROSAS, IUE 2-106709/2025. 
Montevideo, 19 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: FLAVIA FOLINI IRI-
GOYEN - Actuaria Adjunta.

121.570 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: JUAN 
MARIO SPONTON o SPONTONI PEDREI-
RA, IUE 2-108529/2025. Montevideo, 11 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA 
- Actuaria Adjunta.

121.571 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Car-
men Rita García Turiale, IUE 2-98333/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.572 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: 
JOSÉ CARRACEDO TERMENΟΝ, IUE 
2-111841/2025. Montevideo, 15 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.573 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: RO-
SARIO CALATAYUD SILVEIRA y ERCILIA 
SILVEIRA, IUE 2-98344/2025. Montevideo, 19 
de noviembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: BETTINA INÉS CERIANI BIAN-
CHI - Actuaria Adjunta.

121.574 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: EDUAR-

DO TCHILINGIRBACHIAN CHIESA, IUE 
2-120060/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIELA 
NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.581 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: ISA-
BEL GONZALVEZ PLATEIRO MALAGUES, 
DEA BRAGA FERNÁNDEZ y LOURDES 
GONZALVEZ PLATEIRO BRAGA, IUE 
2-116719/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.584 - Feb. 2 vc. Feb. 13
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
MARIA LUJAN PERRUNI FIERRO, IUE 
2-110910/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.585 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: MA-
NUEL RICARDI BENITEZ, IUE 2-112990/2025. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.586 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: María 
Elena Costas Buffa, IUE 2-105310/2025. Monte-
video, 15 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: LUISA ANDREA PIAZZA 
TORRES - Actuaria Adjunta.

121.587 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: DELTA 
BERTOCHE DOS SANTOS, IUE 2-89788/2025. 
Montevideo, 20 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: NADIA STEFANY 
MOTTA LEDESMA – Administrativo III 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.588 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
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 Juez Letrado de Familia de 21° Turno: EMA 
RODRIGUEZ, IUE 2-114154/2025. Montevideo, 
23 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: HILDA JANET CRISTÓBAL 
PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.589 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
ENRIQUE ROBERTO LUISI NIETO, IUE 
2-116220/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.590 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: CEI-
BAL FEIJO PORTO y DOLIS SEIXAS CAR-
DOZO, IUE 2-118904/2025. Montevideo, 22 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA 
- Actuaria Adjunta.

121.591 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: 
MIGUEL ALFREDO IZZI SANTOS, IUE 
2-51449/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.592 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: YO-
LANDA DEAMBROSIO FIORETTI, VICENTE 
DEAMBROSIO FIORETTI, ROSA AMÉRICA 
DEAMBROSIO MESA, MARIA RAFAELA O 
RAFAELA MARIA DEAMBROSIO FIORET-
TI, ANTOΝΙΟ DEAMBROSIO FIORETTI Y 
CARLOS MARÍA DEAMBROSIO FIORETTI, 
IUE 2-96763/2025. Montevideo, 16 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: FLO-
RENCIA MARÍA BONINO REIG - Actuaria.

121.593 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
ANGELA PIERA RAVERA RATTO, IUE 
2-104230/2025. Montevideo, 26 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: HIL-

DA JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.594 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: MI-
GUEL ANGEL NUÑEZ RE FRASCHINI, IUE 
2-114559/2025. Montevideo, 15 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.601 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
JOSÉ DOMINGUEZ GONZÁLEZ, IUE 
2-103870/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.602 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: FER-
NANDO ADEMAR MOROSI ZINOLA, IUE 
2-2588/2025. Montevideo, 06 de agosto de 2025. 
Firmado electrónicamente por: DANIELA 
NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.604 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 8° Turno: Luigia 
o Luisa D’Elia D’Andrea, IUE 2-91772/2025. 
Montevideo, 21 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: ANA PAULA 
CORNELLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.608 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: MA-
NUEL VARELA RABUÑAL, IUE 2-109583/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA 
FARÍAS MENDINA - Actuaria.

121.613 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: ANA 
PARRELLA FIORE, IUE 2-114147/2025. Monte-
video, 23 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: BETTINA INÉS CERIANI 
BIANCHI - Actuaria Adjunta.
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 121.618 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Car-
los Julio Inchausti Pérez, IUE 2-89420/2025. 
Montevideo, 10 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

PUBLICA POR 30 DÍAS

121.533 - Feb. 2 vc. Mar. 17
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 9° Turno, dictada en autos: 
“ROBAINA ESQUIVEL, LIDIA - HERENCIA 
YACENTE” IUE 2-18466/2023, se hace saber 
que por auto 6074/2025, se dispuso la apertu-
ra de la sucesión denunciada como yacente 
de la sucesión de LIDIA ESTHER ROBAINA 
ESQUIBEL, emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos (artículo 429.2 
C.G.P.). Montevideo, 01 de diciembre de 2025. 
Firmado electrónicamente por: LUISA AN-
DREA PIAZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.575 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: LUIS 
ALBERTO BENITEZ RODRÍGUEZ O RO-
DRIGUES, IUE 2-114249/2025. Montevideo, 22 
de enero de 2026. Firmado electrónicamente 
por: FLORENCIA MARÍA BONINO REIG - 
Actuaria.

121.622 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 10° Turno: MI-
GUEL ANGEL CRUELA O MIGUEL ANGEL 
CRUELA HERNANDEZ, IUE 2-105495/2025. 
Montevideo, 24 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: YAMILA ESCARONE 
GIMÉNEZ – Administrativo IV Colabora-
ción Cargo: Actuaria Adjunta.

121.623 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: MAR-
CELO ADRIÁN VALLARINO AMATO, IUE 
2-91135/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 

JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.624 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: DO-
LORES ELODIA LARROSA RODRIGUEZ, 
IUE 2-104143/2025. Montevideo, 19 de no-
viembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN 
- Actuaria.

121.625 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Stella Maris BUENO GROSCHEFF, IUE 
2-104751/2025. Montevideo, 24 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MA-
RÍA del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO 
- Actuaria.

121.629 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: OS-
CAR DANIEL BERARDO FERNÁNDEZ, IUE 
2-110227/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.630 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: 
HUGO NELSON ALVAREZ BROILO, IUE 
2-111182/2025. Montevideo, 22 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.631 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: MA-
RÍA CECILIA ORTIZ QUINTEROS, IUE 
2-83515/2025. Montevideo, 30 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: NADIA 
STEFANY MOTTA LEDESMA - Adminis-
trativo III Colaboración Cargo: Actuaria 
Adjunta.

121.635 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Abre-
lino Brasil y Maria Soledad Gonzalvez o 
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 Gonzalves Diaz, IUE 2-101319/2025. Montevi-
deo, 21 de noviembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: VALENTINA SOLEDAD 
BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.638 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Carlos 
Humberto Mori Recalde, IUE 2-102281/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.642 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: 
JUAN ANTONIO MORAES CHERRO, IUE 
2-117610/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Ac-
tuaria.

121.643 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: SO-
NIA ARCE RISOTTO, IUE 2-114226/2025. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA 
FARÍAS MENDINA - Actuaria.

121.646 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Agustín Nicolás PEREZ GONZALEZ, IUE 
2-82771/2025. Montevideo, 25 de septiembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MA-
RÍA del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO 
- Actuaria.

121.648 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: SE-
BASTIÁN GARCÍA TAPIA, IUE 2-108813/2025. 
Montevideo, 23 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.653 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: ALBER-
TO JORGE COSENTINO LANDRI y RAFAEL 
HUMBERTO COSENTINO LANDRI, IUE 
2-17585/2025. Montevideo, 17 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.654 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
NANCY ALICIA MELGAR CASTRO y DA-
NIEL ENRIQUE FALCO DELBONO, IUE 
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 2-108844/2025. Montevideo, 22 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.660 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: ROSA 
DE IACOVO MAIOLA, IUE 2-99802/2025. 
Montevideo, 19 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.661 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
ROQUE EUGENIO PEÑA RICAMONTE y 
ELSA DOMINGA PASTORINI PEREZ, IUE 
2-45944/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.664 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: ROSA 
SANTANGELO GENTILE, IUE 2-108992/2025. 
Montevideo, 22 de enero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: FLORENCIA MARÍA 
BONINO REIG - Actuaria.

120.599 - Feb. 4 vc. Feb. 19 

Juez Letrado de Familia de 9° Turno: María 
Teresa Martínez Galvan, IUE 2-82399/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: BRENDA ARACELI 
CORREA GUTIERREZ - Actuaria Adjunta.

121.686 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
CARLOS FRANCISCO PACCE BERRUTTI o 
CARLOS FRANCISCO PACE BERRUTTI, IUE 
2-101234/2025. Montevideo, 04 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.688 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: DECIA 
DI CILLA APOLLONIO, IUE 2-119255/2025. 
Montevideo, 22 de enero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: FLORENCIA MARÍA 
BONINO REIG - Actuaria.

121.693 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
EDUARDO JORGE GIMÉNEZ LÓPEZ, IUE 
2-113987/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
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 JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.699 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: 
JULIO CESAR MOREIRA ODELLA, IUE 
2-104156/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.702 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Gus-
tavo Federico SANTOS FERNANDEZ, IUE 
2-85293/2025. Montevideo, 27 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.703 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: IRIS 
RENEE CAMACHO GARRETANO, IUE 
2-111331/2025. Montevideo, 03 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.704 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Car-
los Gabriel FERNANDEZ ESPINOSA, IUE 
2-117426/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.705 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: 
ADOLFO TRAVERSO CATAROZZI, IUE 
2-89697/2025. Montevideo, 20 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.708 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
GENEBRANDO ALONSO ROMERO, IUE 
2-113988/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.709 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: 
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 Washington Fernando REY BAUDÍN, IUE 
2-115387/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
PAULA CORNELLI CHOPITEA - Actuaria 
Adjunta.

121.711 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
JOSE CARLOS BORDOLLI NAPPE, IUE 
2-91722/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.
121.712 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: SYL-
VIA LORELEY GONZALEZ PÉREZ, IUE 
2-104753/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.713 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: WAL-
TER DAVID CLAVIJO RODRÍGUEZ, IUE 
2-108001/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

Montevideo

(Ley.  16.044   artículo  3º, 4º y  5º)
Por disposición de   los   Señores    Jueces  
Letrados de Familia, se hace saber que se 
han decretado la Disolución y Liquidación 
de las Sociedades Legales de Bienes exis-
tentes entre los cónyuges que se indican a 
continuación; y que se cita y emplaza a to-
dos los interesados para que comparezcan 
a deducir en forma sus derechos, dentro del 
término de 60 (sesenta) días, bajo apercibi-
miento de lo que corresponda por Derecho.

121.493 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: 
MARCELO DANIEL TAPIA AMARILLO y 
VERÓNICA GISSELLE GONZÁLEZ SÁN-
CHEZ, IUE 2-109847/2025. Montevideo, 16 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDI-

Disolución y Liquidación de
Sociedades Conyugales
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 NA - Actuaria.

121.502 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Rafael 
Diego Zalkindas Jarovisky y Lourdes Rocío 
Porto Sierra, IUE 2-68385/2025. Montevideo, 19 
de agosto de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ADRIANA MARÍA VAZQUEZ FRESCO 
- Actuaria.

121.580 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: VA-
NESA ARACELI WALLER PÉREZ y JUAN 
ANDRÉS MARQUEZ GONZÁLEZ, IUE 
2-108547/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.676 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 10° Turno: BRUCE 
ROBERT SOUTHEY y SANDRA LUISA RO-
DRIGUEZ ZAS, IUE 2-100769/2025. Montevi-
deo, 23 de enero de 2026. Firmado electrónica-
mente por: YAMILA ESCARONE GIMÉNEZ 
– Administrativo IV Colaboración Cargo: 

Actuaria Adjunta.

121.687 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: Juan 
José SAnguinetti Fernández y María Cristina 
Jaureguiberry, IUE 2-110019/2025. Montevideo, 
28 de enero de 2026. Firmado electrónicamente 
por: VICTORIA CAROLINA BRUNDI GON-
ZÁLEZ - Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuaria Adjunta.

121.523 - Dic. 23 vc. Feb. 11
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental Capital de 36° Turno, dictada 
en autos: “RAMIREZ CORREA, VERONI-
CA y otro c/ COHEN PINTO, ERNESTO y 
otros - ESCRITURACION FORZADA” IUE 
2-70354/2024, por resolución N° 3142/2025 de 
fecha 22/09/2025, se cita, llama y emplaza a 
ERNESTO COHEN PINTO , LAWRENCE 
FRANKLIN O LORENZO COHEN PINTO 

Emplazamientos
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 , LINDA PINTO Y/O HEREDEROS Y/O SU-
CESORES A CUALQUIER TITULO por el 
término de 90 días a efectos de comparecer 
a estar a derecho en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán las actuaciones. 
Montevideo, 03 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARIELA MORAGLIO 
TOMAS - Actuaria Adjunta.

121.544 - Feb. 2 vc. Feb. 13
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 21° Turno, dictada en autos: 
“FERREIRA SILVA, IVO - DIVORCIO POR 
SOLA VOLUNTAD” IUE 2-109006/2025, se 
cita, llama y emplaza a Teresa Maciel Vargas 
por el término de 90 días a efectos de compa-
recer a estar a derecho en el presente proceso, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor 
de Oficio, con quien se seguirán las actuacio-
nes. Montevideo, 11 de diciembre de 2025. 
Firmado electrónicamente por: HILDA JANET 
CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.567 - Feb. 2 vc. Feb. 13
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-

do de Familia de 24° Turno, dictada en autos: 
“MURACCIOLE SBARBARO, TERESITA y 
otro -SUCESIÓN” IUE 2-44410/2019, se cita, 
llama y emplaza a PIERO GRAGLIA MURAC-
CIOLE por el término de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho en el presente 
proceso. Montevideo, 11 de junio de 2024. 
Firmado electrónicamente por: VALENTINA 
SOLEDAD BARRERA AVILA - Actuaria Ad-
junta.

121.636 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 28° Turno, dictada en autos: 
“VIQUE REJAL, BLANCA - DISOLUCIÓN DE 
UNIÓN CONCUBINARIA” IUE 2-88671/2024, 
en cumplimiento de la resolución N°6324/2025 
de fecha 24 de noviembre de 2025 se dispuso 
el emplazamiento por edictos por el termino 
de 90 días a la Sra Andrea Mouvezzin,a estar 
a derecho en el presente proceso. Montevideo, 
18 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MARISA SANDRA SAYANS 
GANDÓS – Actuaria Adjunta.
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121.517 - Dic. 23 vc. Feb. 11
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia de 9° Turno en autos: “ME-
YER, VALENTINA - INCAPACIDAD”, IUE 
2-99290/2023, se hace saber que por Resolución 
N° 5240/2025 de fecha 28/07/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha designado curador/a 
definitivo/a del ya declarado incapaz VALEN-
TINA MEYER SALAZAR, al/a Sr/a. CLAU-
DIA SALAZAR y FERNANDO MEYER DI 
CATERINA, quien aceptó el cargo con fecha 
23/09/2025 sirviendo tal providencia de sufi-
ciente discernimiento y a los efectos legales se 
hacen éstas publicaciones. Montevideo, 14 de 
noviembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: LUISA ANDREA PIAZZA TORRES - Ac-
tuaria Adjunta.

21.647 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia de 9° Turno en autos: “CA-
RRANZA CORREA, LUCAS - INCAPACI-
DAD”, IUE 2-23021/2024, se hace saber que por 

Incapacidades Resolución N° 5964/2025 de fecha 23/10/2025, 
se declaró en estado de incapacidad a Lu-
cas Patricio Carranza Correa, designándose 
curador/a definitivo/a al/a Sr/a. Diana Andrea 
Perdomo Matínez, quien aceptó el cargo el 
26/11/2025. Montevideo, 28 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: GABRIE-
LA ELVIRA DI MATTEO PAZOS – Actuaria.

121.681 - Ene. 29 vc. Feb. 11

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia Especializado de 9° Turno, 
dictada en autos caratulados: “GUIONES, 
RODRIGOCNA LEY 17823 ART. 132”, IUE 640-
59/2026, se dispuso notificar al Sr/a. EVEN-
TUALES FAMILIARES DE ORIGEN Y TODA 
PERSONA INTERESADA, INDETERMINA-
DA E INCIERTA RESPECTO DEl MENOR 
RODRIGO GUIONES, del decreto N° 174/2026 
de fecha 18/01/2026 que se transcribe: “SE RE-
SUELVE: 1.- Dispónese el ingreso por amparo 
de Rodrigo Guiones en un centro 24 horas de 

Niñez y Adolescencia
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 INAU 2.- Dispónese asimismo la condición 
de adoptabilidad debiendo ser ingresado en 
el registro del RUA oficiando
al INAU a tales efectos solicitando los infor-
mes previstos en el art 132 en un plazo no 
mayor a 20 días 3.- Teniendo en cuenta lo 
informado por la seccional policial téngase 
a la progenitora por constituido el domicilio 
en los estrados 4.- Modifíquese la caratula 
5.- Notifiquese la presente resolución por 
edictos a posibles familiares hasta tercer grado 
6.- Habilítase la feria judicial mayor “. Se deja 
constancia que las presentes actuaciones son 
patrocinadas por Defensoría de Oficio.
Se habilitó la Feria Judicial a los efectos de 
las publicaciones.
Montevideo, 20 de enero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: VIVIANA SERENA 
FIGUEROA BALBOA - Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.679 - Ene. 29 vc. Feb. 11

Varios Judiciales

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Primera Instancia de Familia 
Especializado de 6° Turno, dictada en autos 
caratulados: “LARROSA MELANIE Y KEVIN 
CNA LEY 17823ART 132”, IUE 500-645/2025, 
se dispuso notificar a GUSTAVO LARROSA 
RAMIS E IRMA MARIA VIERA VEGA, del 
decreto N° 6023/2025 de fecha 26/12/2025 que 
se transcribe: “Decreto Nro. 6023/2025 Mon-
tevideo, 26 de Diciembre de 2025 VISTOS Y 
CONSIDERANDOS: IUE 500-645/2025 1) Las 
emergencias de autos, en especial lo que surge 
del informe del Inau agregado desde fojas 2 
a 8, respecto del niño KEVIN LARROSA. 2) 
Atento a lo que surge del informe, se entiende 
que existe una ruptura del vinculo afectivo 
con sus progenitores, habiéndose agotado las 
posibilidades de reintegro familiar, por cuanto 
quienes han mantenido contacto con Kevin 
han manifestado que no pueden hacerse car-
go del niño, valorándose la adopción como la 
medida adecuada para restituir su derecho a 
vivir en familia. Respecto de los progenitores 
nada se sabe, no han podido ser ubicados 
para esta audiencia, encontrándose presu-
miblemente en situación de calle. Conforme 
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 lo expresado, tomando en consideración el 
Derecho superior del niño y el pleno ejercicio 
de sus Derechos, se declarará la condición 
de adoptabilidad, velando por su bienestar y 
desarrollo oportuno, priorizando su derecho 
a vivir en familia. 3) Por Resolución 58292025, 
de fecha 16 de Diciembre de 2025, agregado 
desde fojas 14 a 15, se dispuso la inserción 
provisional del niño, además de la
realización de informe psicológico y social. 
Compareció en sala psicóloga del Hogar Tata-
ypy referente de Kevin, quien manifestó que 
la situación del niño se encuentra incambiada. 
4) El articulo 132 ordinal 3 del CNA en la re-
dacción dada por la ley 19.092, establece que 
la condición de adoptabilidad se verifica en 
distintas ocasiones y casos. La norma requiere 
la ruptura o el deterioro de los vinculos afec-
tivos, el no desarrollo de los mismos con los 
progenitores o con los miembros de la familia 
de origen, quienes comparecieron manifestan-
do no poder hacerse cargo, la exposición a la 
salud fisica, emocional, mental o espiritual 
del niño, niña o adolescente, el riesgo de vul-
neración de sus derechos, en este último caso 
siempre que se considere posible el estableci-

miento de nuevos vinculos afectivos adecua-
dos a su situación.Existió vulneración de sus 
derechos, lo que determinó su internación en 
el Inau. No cabe duda, que atento al desapego 
familiar y a su corta edad, debe crear nuevos 
vinculos afectivos adecuados a su situación. 5) 
Cabe mencionar que fue oida en autos la Sra. 
Defensora, en la presente audiencia. 6) Por lo 
expresado, corresponde entonces declarar la 
condición de adoptabilidad del niño y dar por 
concluido este proceso. Por lo expuesto y lo 
dispuesto en los arts. 40 y 41 de la Constitu-
ción de la República, en los articulos 3 , 8, 12 
y 132 del CNA, en el articulo 350 ordinales 2, 
4 y 5 del CGP y en los articulos 3, 9, 20 y 21 
de la Convención de los Derechos del niño y 
el art. 1 de la ley 16.137, SE RESUELVE: RA-
TIFICASE LO DISPUESTO POR LA RESO-
LUCION 5829/2025, DEL 16 DE DICIEMBRE 
DE 2025, AGREGADA DESDE FOJAS 14 A 15, 
EN CUYO MERITO DECLARASE EN CON-
DICION DE ADOPTABILIDAD AL NIÑO 
KEVIN LARROSA VIERA, DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 6.235.417-6. INAU DEBERA 
TENER PRESENTE QUE DEBERAN
PRESERVARSE LOS VÍNCULOS PERSONA-
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 LES Y AFECTIVOS CON SU HERMANA 
MELANIE Y SUS TIAS CLAUDIA Y SILVANA 
SILVA (ART. 138 CNA). MODIFIQUESE LA 
CARATULA ELIMINANDOSE DE LA MIS-
MA A MELANIE. COMUNIQUESE AL INAU 
A TRAVES DE LA DIVISION ADOPCIONES.
DESCONOCIENDOSE EL DOMICILIO O 
PARADERO DE LOS PROGENITORES SR 
GUSTAVO LARROSA RAMIS E IRMA MA-
RIA VIERA VEGA, PROCEDASE A SU NO-
TIFICACION POR EDICTOS, CON PLAZO 
DE 10 DIAS, CONFORME LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 89 DEL CGP Y ACOR-
DADA 8227 ART. 1o LIT B., EL CUAL SERA 
EXPRESAMENTE CITADO EN EL EDICTO 
A PUBLICARSE. COMETESE A LA OFICINA 
ACTUARIA. QUEDA LA SRA. DEFENSORA
NOTIFICADA EN ESTA AUDIENCIA. NO-
TIFIQUESE AL INAU EN EL DOMEL CONS-
TITUIDO A FS. 9, A LA SRAS. SILVANA Y 
CLAUDIA SILVA, A LA SRA. GRISELDA 
VEGA Y AL SR. ANTHONY JANAC, CO-
METIÉNDOSE AL ALGUACIL DE FERIA. 
OPORTUNAMENTE VUELVAN. Decreto 
Nro. 6028/2025 IUE 500-645/2025 Montevideo, 
26 de Diciembre de 2025 AMPLIÀNDOSE EL 

DECRETO DICTADO EN AUDIENCIA, HA-
BILÌTASE LA FERIA JUDICIAL MAYOR EN 
LOS PRESENTES AUTOS.”.
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría de Oficio.
Se habilitó la Feria Judicial a los efectos de 
las publicaciones.
Montevideo, 26 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DIEGO ALDO DE 
LUCA GONZAÁLEZ - - Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuario Adjunto.

121.680 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Primera Instancia de Familia 
Especializado de 6° Turno, dictada en autos 
caratulados: “FRANCO BARBOZA, LIAM 
VALENTINCNA LEY 17823ART 132”, IUE 500-
617/2025, se dispuso notificar a XUMAHIA 
NOEMI BARBOZA MADRUGA, del decreto 
N° 5954/2025 de fecha 22/12/2025 que se trans-
cribe: “5954/2025 VISTOS Y CONSIDERAN-
DOS: 1) Las emergencias de autos, en especial 
lo que surge del informe del Inau agregados 
desde fojas 3 a 7, respecto del niño LIAM 
FRANCO BARBOZA, asi como las declaracio-
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 nes vertidas en sala por las Sras. Funcionarias 
del hogar Kuarahy, referentes directas de la 
situación del niño. 2) Atento a lo que surge del 
informe y declaraciones referidos, se entiende 
que existe una ruptura del vinculo afectivo 
con su progenitora Sra. Xumahia Barboza, y 
otros miembros adultos de la familia de ori-
gen, en tanto respecto de su padre, este no al-
canza a visualizar la situación real de su hijo, 
con problemas para controlar situaciones que 
implican que recurra a distintos grados de vio-
lencia, como las acaecidas con CEVIP y en esta 
misma audiencia, habiéndose agotado las po-
sibilidades de reintegro familiar, valorándose 
la adopción como la medida adecuada para 
restituir su derecho a vivir en familia. Atento 
a lo que viene de decirse compareció en sala 
el Sr. Nilo Franco, progenitor de Liam, quien 
ha mantenido contacto con su hijo en varias 
ocasiones. Sin embargo, ese vinculo ha sido 
signado por situaciones de violencia hacia los 
técnicos referentes del centro CEVIP hasta el 
punto que se solicito a esta Sede y a las propias 
autoridades del INAU la derivación del niño a 
otro centro, todo ello conforme surge de fs. 32 
de los autos IUE 640-208/2025, lo cual le fuera 

leído en audiencia al progenitor. Asimismo, 
asistió al Servicio de la intendencia para hom-
bres que deciden dejar de ejercer violencia, no 
completando la concurrencia, por no aceptar 
ejercer violencia, ademas del hecho que man-
tuvo expediente en tramite en esta sede con 
la progenitora del pequeño. Dicho Sr. expresa 
su voluntad de hacerse cargo de su hijo, pero 
no directamente sino bajo la responsabilidad 
de su madre, abuela del pequeño, quien se ha 
presentado ante la sede en forma displicente, 
casi antojadiza, manifestando poco menos que 
si no queda otro remedio se haría cargo del 
niño, lo cual no resulta adecuado en cuanto a 
la responsabilidad que requiere un niño tan 
pequeño y que no se advierte dicha Sra. pueda 
ejercer. Inclusive se dirigió hacia la persona de 
la progenitora del niño en forma muy negati-
va, utilizando palabras soeces, identificándola 
como el principal fundamento de no querer 
hacerse cargo del niño. Es entonces que si 
el padre señala que no puede hacerse cargo 
y la abuela, indicada por este, señala que lo 
haria “porque lo haria”, claramente no es un 
referente adecuado, como viene de decirse. 
Asimismo, no se advierte de las actuaciones 
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 presentes ni del IUE referido, que ninguno de 
ellos hayan ejercido acciones positivas a fin de 
revincularse sanamente con el niño. Respec-
to de la progenitora nada se sabe, no ha sido 
ubicada para esta audiencia y el progenitor ha 
señalado que la ha visto en situacion de calle 
y presumiblemente en situacion de consumo. 
Conforme lo expresado, tomando en consi-
deración el Derecho superior del niño y el 
pleno ejercicio de sus Derechos, se declarará 
la condición de adoptabilidad, velando por su 
bienestar y desarrollo oportuno, priorizando 
su derecho a vivir en familia. 3) Por Resolución 
5550/2025, de fecha 3 de Diciembre de 2025, 
agregado desde fojas 11 a 11 vta, se dispuso 
la inserción provisional del niño, además de 
la realización de informe psicológico y social. 
Inau dió cumplimiento al mismo como surge 
a fojas 17, ademas de las declaraciones de las 
referentes del niño en el Hogar Kuarahy. 4) 
El articulo 132 ordinal 3 del CNA en la re-
dacción dada por la ley 19.092, establece que 
la condición de adoptabilidad se verifica en 
distintas ocasiones y casos. La norma requie-
re la ruptura o el deterioro de los vinculos 
afectivos, el no desarrollo con los mismos 

con los progenitores o con los miembros de 
la familia de origen, la exposición a la salud 
fisica, emocional, mental o espiritual del niño, 
niña o adolescente, el riesgo de vulneración 
de sus derechos, en este último caso siempre 
que se considere posible el establecimiento 
de nuevos vinculos afectivos adecuados a su 
situación. Existió vulneración de sus dere-
chos, lo que determinó su internación en el 
Inau. No cabe duda, que atento al desapego 
familiar y a su corta edad, debe crear nuevos 
vinculos afectivos adecuados a su situación. 
5) Cabe mencionar que fue oido en autos el 
Sr. Curador, en la presente audiencia. 6) Por 
lo expresado, corresponde entonces declarar 
la condición de adoptabilidad del niño y dar 
por concluido este proceso. Por lo expuesto y 
lo dispuesto en los arts. 40 y 41 de la Constitu-
ción de la República, en los articulos 3 , 8, 12 y 
132 del CNA, en el articulo 350 ordinales 2, 4 
y 5 del CGP y en los articulos 3, 9, 20 y 21 de 
la Convención de los Derechos del niño y el 
art. 1 de la ley 16.137, SE RESUELVE: RATIFI-
CASE LO DISPUESTO POR LA RESOLUCION 
5550/2025, DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2025, 
AGREGADO DESDE FOJAS 11 A 11 VTA, EN 
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 CUYO MERITO DECLARASE EN CONDI-
CION DE ADOPTABILIDAD AL NIÑO LIAM 
VALENTIN FRANCO BARBOZA, DOCU-
MENTO DE IDENTIDAD 6.553.175-5. INAU 
DEBERA TENER PRESENTE QUE DEBERAN 
PRESERVARSE LOS VÍNCULOS PERSONA-
LES Y AFECTIVOS CON EL PROGENITOR 
(ART. 138 CNA). COMUNIQUESE AL INAU 
A TRAVES DE LA DIVISION ADOPCIONES. 
QUEDA EL PROGENITOR NOTIFICADO 
EN ESTA AUDIENCIA. DESCONOCIEN-
DOSE EL DOMICILIO O PARADERO DE LA 
PROGENITORA SRA. XUMAHIA NOEMI 
BARBOZA MADRUGA (FS. 4), PROCEDA-
SE A SU NOTIFICACION POR EDICTOS, 
CON PLAZO DE 10 DIAS, CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DEL 
CGP Y ACORDADA 8227 ART. 1° LIT B., EL 
CUAL SERA EXPRESAMENTE CITADO EN 
EL EDICTO A PUBLICARSE. COMETESE A 
LA OFICINA ACTUARIA. QUEDAN EL SR. 
CURADOR Y LA SRA. REPRESENTANTE 
DE INAU NOTIFICADAS EN ESTE ACTO. 
OPORTUNAMENTE VUELVAN. “.
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría

de Oficio. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DIEGO 
ALDO DE LUCA GONZÁLEZ – Adminis-
trativo IV Colaboración Cargo: Actuario 
Adjunto.

121.700 – Feb. 4 vc. Feb. 6 (Ed. Maldonado)

PONTO S.A.S.

Se convoca a Asamblea General Extraordi-
naria de Accionistas para el día 23 de febrero 
de 2026, primera convocatoria 12:00 horas, 
segunda convocatoria 13:00, en Calle Tenerife, 
entre Louvre y Prado (Casa Ibiza), Punta del 
Este, Maldonado y vía telemática para aque-
llos accionistas que lo soliciten.

 Avisos Particulares

Convocatorias
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 Orden del día:

1. Designación de Presidente y Secretario de 
la asamblea.
2. Consideración de la renuncia del Sr. Jon-
hatan Lacuesta al Directorio de la Sociedad. 
Aprobación de la gestión.
3. Designación de un nuevo Directorio. Au-
torizaciones para tramitar el cambio de Di-
rectorio.
4. Consideración de propuestas para enajenar 
el inmueble, oferta recibida y decisiones de 
accionistas al respecto.
5. Designación de accionistas para firmar el 
acta.

121.701 – Feb. 4 vc. Feb. 6 (Ed. Maldonado)

AURA LAGUNA S.A.S.

Se convoca a Asamblea General Extraordi-
naria de Accionistas para el día 23 de febrero 
de 2026, primera convocatoria 10:00 horas, 
segunda convocatoria 11:00, en Calle Tenerife, 
entre Louvre y Prado (Casa Ibiza), Punta del 

Este, Maldonado y vía telemática para aque-
llos accionistas que lo soliciten.

Orden del día:

1. Designación de Presidente y Secretario de 
la asamblea.
2. Consideración de la renuncia del Sr. Jon-
hatan Lacuesta al Directorio de la Sociedad. 
Aprobación de la gestión.
3. Designación de un nuevo Directorio. Au-
torizaciones para tramitar el cambio de Di-
rectorio.
4. Consideración de propuestas para enajenar 
el inmueble, oferta recibida y decisiones de 
accionistas al respecto.
5. Designación de accionistas para firmar el 
acta.

121.670 - Ene. 27 vc. Feb. 9 (Ed. Cerro Largo)

CONSTITUCIÓN DE BIEN DE FAMILIA
Fecha escritura: 18/12/2025
Escribana autorizante: Justina Fontaine Denis

Varios Particulares
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 Inscripción registral: nro. 2696 de fecha 
19/12/2025
Bien inmueble: Padrón 1801 de Melo, Depar-
tamento de Cerro Largo.
Tasación B.H.U.: U.R 4.316,89
Constituyente: Sandy Dominic VOLPI FER-
NÁNDEZ.
Beneficiario: Mahia Francesca VÁZQUEZ 
VOLPI.

121.710 - Feb. 4 vc. Feb. 19

Sierras y Valles S.A.

Reducción de Capital
Ley 16.060 Artículo 294

AGE: 31/12/2025
Capital a rescatar: 92.622.808.43 acciones
Nuevo Capital: 188.052.368,76 pesos urugua-
yos

 Sociedades Anónimas y
Balances

Convocatoria/ documentación: acreedores, 
oposiciones presentarse en Blanes Viale 6328 
Montevideo
Plazo: 30 días desde última publicación.

Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º

Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que 
se enuncian seguidamente y citan y emplazan 

Tercera Sección

Avisos publicados

Última publicación

Apertura de Sucesiones
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 a los herederos,  acreedores y demás interesa-
dos en ellas, para que, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en 
forma sus derechos ante la Sede correspon-
diente.

121.444 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: ATI-
LIO GONZÁLEZ PENNINO Y ELIZABETH 
LEMA TRÍAS, IUE 2-107113/2025. Montevideo, 
09 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: ADRIANA GABRIELA FARÍAS 
MENDINA - Actuaria.

121.445 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
FRANCISCO RAFAEL LOPEZ CLAVIJO, IUE 
2-102441/2025. Montevideo, 04 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.446 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: RO-
BERTO ANTONIO STRATTA SCASURIAGA, 
IUE 2-112426/2025. Montevideo, 11 de diciem-

bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actua-
ria Adjunta.

121.449 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: 
MARIA CRISTINA GAMBOGI DIAZ, IUE 
2-109173/2025. Montevideo, 03 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.452 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: DO-
LORES KIEFER GIRONA o GERONA, IUE 
2-96699/2025. Montevideo, 02 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.454 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: CE-
LIA FRANCISCA PÉREZ de LEÓN, IUE 
2-96100/2025. Montevideo, 06 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.
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121.455 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: ENRI-
QUE LUCIANO SERE o ENRIQUE LUCIANO 
SERE BLACK, IUE 2-96192/2025. Montevideo, 
13 de noviembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: DANIELA NATALI HÜELMO 
TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.456 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: GLO-
RIS NELLY HERNANDEZ CONDEZA y 
GILDA NORA HERNANDEZ CONDEZA, 
IUE 2-97825/2025. Montevideo, 31 de octubre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: VIC-
TORIA CAROLINA BRUNDI GONZÁLEZ 
- Administrativo IV Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.

121.457 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: SILVIA 
BEATRIZ SOLER LASALVIA y MIGUEL AN-
GEL PANUNCIO ACOSTA, IUE 2-111138/2025. 
Montevideo, 26 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.458 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: LUIT-
POL ERONY DE OLIVEIRA GARCIA, IUE 
2-91778/2025. Montevideo, 28 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.459 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Vilma 
Zrinski Kuronja, IUE 2-24496/2025. Montevi-
deo, 19 de agosto de 2025. Firmado electróni-
camente por: ADRIANA MARÍA VAZQUEZ 
FRESCO - Actuaria.

121.460 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: HEC-
TOR PEDRO GANDOGLIA SOSA, HUGO 
GANDOGLIA TEDESCO y NELLY TEDES-
CO CHOPERENA, IUE 2-111321/2025. Mon-
tevideo, 11 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARIA ELSA PAIS 
RIVANERA - Actuaria.

121.461 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
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 Juez Letrado de Familia de 19° Turno: 
RENE WASHINGTON PONS ALVAREZ, 
IUE 2-95012/2025. Montevideo, 27 de octu-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - 
Actuaria.

Emplazan por 90 días
Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados de Familia han 
dispuesto la apertura de las Sucesiones que se 
enuncian seguidamente y citan y emplazan a 
los herederos, acreedores y demás interesados 
en ellas, para que, dentro del término de NO-
VENTA DÍAS, comparezcan a deducir en for-
ma sus derechos ante la Sede correspondiente.

120.970 – Nov. 19 vc. Feb. 5
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Familia de 15° Turno, dictada 
en autos: “FERME TOBAGLIARE, MA-
RIA RAFAELA - HERENCIA YACENTE” 
IUE 2-22787/2025, se hace saber que por 
auto 1502/2025, se dispuso la apertura de 

la sucesión denunciada como yacente de 
la sucesión de MARÍA RAFAELA FERME 
TOBAGLIARE, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 90 
días, a deducir en forma sus derechos (artí-
culo 429.2 C.G.P.). Montevideo, 16 de mayo 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

Montevideo

(Ley.  16.044   artículo  3º, 4º y  5º)
Por disposición de   los   Señores    Jueces  
Letrados de Familia, se hace saber que se 
han decretado la Disolución y Liquidación 
de las Sociedades Legales de Bienes exis-
tentes entre los cónyuges que se indican a 
continuación; y que se cita y emplaza a to-
dos los interesados para que comparezcan 
a deducir en forma sus derechos, dentro del 

Disolución y Liquidación de
Sociedades Conyugales
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 término de 60 (sesenta) días, bajo apercibi-
miento de lo que corresponda por Derecho.

121.440 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: MA-
RIO LAPRIDA y SOLEDAD MARIA DE AN-
CHORENA, IUE 2-62642/2025. Montevideo, 10 
de octubre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: VICTORIA CAROLINA BRUNDI GON-
ZÁLEZ - Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuaria Adjunta.

121.447 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: Fer-
nando Roberto Santiviago Ansuberro y Ma-
ria Valentina Mujica Teliz, IUE 2-66053/2025. 
Montevideo, 22 de agosto de 2025. Firmado 
electrónicamente por: EKATHERINE CARO-
LINA BERONÉS GRANJA - Administrativo 
V Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.450 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Ros-
sana TADDEI LISTA y Gustavo Miguel ET-
CHENIQUE RESTUCCIA, IUE 2-111971/2025. 
Montevideo, 10 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GIOVANNA MARÍA 
GALLO MARTÍNEZ - Actuaria Adjunta.

121.696 - Feb. 3 vc. Feb. 5 (Ed. Maldonado)

Año: 2026 
Edicto de Matrimonio 

Sección u Oficina Nº 478 
Departamento de Maldonado

En Maldonado, Maldonado el día veintinueve 
de enero de dos mil veintiséis a las 11:28 horas, 

 Avisos Particulares

Edictos Matrimoniales

a petición de los interesados hago saber, que 
han proyectado unirse en matrimonio:
JEFERSON JOSE GUEVARA RODRIGUEZ, 
cédula de identidad 65953672, nacido/a en 
Venezuela, de nacionalidad venezolano, de 
veintisiete años de edad, de estado civil sol-
tero, de profesión trabajador independiente, 
domiciliado en Ana Guasque s/n, Maldonado, 
Maldonado.
SELENA CARTALLA DÍAZ, cédula de iden-
tidad 55726219, nacido/a en Uruguay, de 
nacionalidad uruguaya, de veintiún años de 
edad, de estado civil soltera, de profesión tra-
bajadora independiente, domiciliado en Ana 
Guasque s/n, Maldonado, Maldonado.
En fe de lo cual intimo a los que supieren al-
gún impedimento para el matrimonio proyec-
tado denuncien por escrito ante esta Oficina 
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para 
que sea fijado en la puerta de esta Oficina por 
espacio de ocho días como lo manda la ley.

ROSARIO RIJO
Oficial de Estado Civil

Intendencia de Maldonado

La Hoja Judicial y Comercial
Otras prestaciones

 * ESCANEO DE PROTOCOLOS

* IMPRESIÓN DE ACCIONES 
DE S.A.S.

 * FOTOCOPIAS BN Y COLOR
 * COPIA DE PLANOS

 * CYBER  * RECEPCION DE SOBRES
 *PAPELERIA

CONSULTENOS:
lahoja19@gmail.com



Montevideo, 5 de febrero de 2026

  47

N°11949 Judicial y Comercial

 Noticias Intendencia de Noticias Intendencia de 
CanelonesCanelones

Juanicó inauguró sus primeras Juanicó inauguró sus primeras 
obras como municipioobras como municipio

Con una inversión de más de $ 900.000 Con una inversión de más de $ 900.000 
provenientes de la Oficina de Planea-provenientes de la Oficina de Planea-
miento y Presupuesto del gobierno miento y Presupuesto del gobierno 
nacional (OPP), se realizó la primera nacional (OPP), se realizó la primera 
inauguración de obras de Juanicó como inauguración de obras de Juanicó como 
municipio consagrado, que incluye-municipio consagrado, que incluye-
ron un rincón infantil y mobiliario de ron un rincón infantil y mobiliario de 
cemento para el centro de barrio de cemento para el centro de barrio de 
Villa Arejo, luminarias para las letras Villa Arejo, luminarias para las letras 
corpóreas y el Monumento a la Familia corpóreas y el Monumento a la Familia 
Vitivinícola y mobiliario de cemento Vitivinícola y mobiliario de cemento 
para el predio la plaza Carlos Braussa para el predio la plaza Carlos Braussa 
de Barrio el Remanso.de Barrio el Remanso.

El alcalde, Fernando Lúquez, expresó El alcalde, Fernando Lúquez, expresó 
que esta instancia fue un impulso para que esta instancia fue un impulso para 
el municipio y el concejo, que trabajó el municipio y el concejo, que trabajó 
durante meses en el plan de obras que durante meses en el plan de obras que 
se inauguró. Además, aseguró que fue se inauguró. Además, aseguró que fue 
un gran acierto que la OPP y el gobier-un gran acierto que la OPP y el gobier-
no departamental habilitaran fondos no departamental habilitaran fondos 
extrapresupuestales para los dos mu-extrapresupuestales para los dos mu-
nicipios que nacieron recientemente.nicipios que nacieron recientemente.
El intendente de Canelones en fun-El intendente de Canelones en fun-
ciones, Pedro Irigoin, remarcó la im-ciones, Pedro Irigoin, remarcó la im-
portancia de la relación con el tercer portancia de la relación con el tercer 
nivel de gobierno, porque “cuando los nivel de gobierno, porque “cuando los 
desafíos son más grandes que las posi-desafíos son más grandes que las posi-
bilidades, lo primero que salís a buscar bilidades, lo primero que salís a buscar 
son socios”. Por esto, resaltó el papel son socios”. Por esto, resaltó el papel 
fundamental de OPP y sostuvo que el fundamental de OPP y sostuvo que el 
gobierno departamental siempre será el gobierno departamental siempre será el 
primer socio de los municipios.primer socio de los municipios.

Por su parte, el director de Descentrali-Por su parte, el director de Descentrali-
zación y Participación, Ruben Moreno, zación y Participación, Ruben Moreno, 
expuso que, en el caso de Villa Arejo, en expuso que, en el caso de Villa Arejo, en 
el predio municipal donde se encuentra el predio municipal donde se encuentra 
el rincón infantil y el centro de barrio el rincón infantil y el centro de barrio 
se desarrollará un centro CAIF y una se desarrollará un centro CAIF y una 
policlínica para cubrir las necesidades policlínica para cubrir las necesidades 
de la comunidad. “Me siento contento de la comunidad. “Me siento contento 
porque es un lugar que ha sido poster-porque es un lugar que ha sido poster-
gado y tiene una cantidad importante gado y tiene una cantidad importante 
de necesidades básicas insatisfechas. de necesidades básicas insatisfechas. 
Además, tiene una comisión de vecinos Además, tiene una comisión de vecinos 
muy activa y gente trabajadora con muy activa y gente trabajadora con 
ganas de salir adelante”, puntualizó.ganas de salir adelante”, puntualizó.

Licitación pública: Licitación pública: 
Adquisición de placas Adquisición de placas 

matrículas para matrículas para 
vehículos automotoresvehículos automotores

Se informa que está abierto una licitación Se informa que está abierto una licitación 
pública para la adquisición de placas de ma-pública para la adquisición de placas de ma-
trículas para vehículos automotores.trículas para vehículos automotores.

El pliego no tiene costo y se encuentra publi-El pliego no tiene costo y se encuentra publi-
cado en el sitio web en www.comprasestatales.cado en el sitio web en www.comprasestatales.
gub.uy gub.uy 
Las ofertas firmadas por titular o represen-Las ofertas firmadas por titular o represen-
tante, se recepcionan en sobre cerrado hasta tante, se recepcionan en sobre cerrado hasta 
la hora 10:30 del día de la apertura de ofertas, la hora 10:30 del día de la apertura de ofertas, 
a la Dirección de Recursos Materiales de la a la Dirección de Recursos Materiales de la 
Intendencia de Canelones, ubicada en la calle Intendencia de Canelones, ubicada en la calle 
Florencio Sánchez 158, ciudad de Canelones. Florencio Sánchez 158, ciudad de Canelones. 
La apertura de ofertas se hará el día 4 de La apertura de ofertas se hará el día 4 de 
marzo de 2026, a la hora 11:00, en la Sala de marzo de 2026, a la hora 11:00, en la Sala de 
Actos de la Dirección de Recursos Materiales Actos de la Dirección de Recursos Materiales 
de la Intendencia de Canelones.de la Intendencia de Canelones.
Por consultas sobre este llamado comunicarse Por consultas sobre este llamado comunicarse 
al e-mail licitaciones@imcanelones.gub.uyal e-mail licitaciones@imcanelones.gub.uy
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 Un presupuesto para que el Un presupuesto para que el 
departamento siga creciendo:departamento siga creciendo:

Autoridades del Gobierno de Canelones, encabe-Autoridades del Gobierno de Canelones, encabe-
zadas por el intendente en funciones, Pedro Iri-zadas por el intendente en funciones, Pedro Iri-
goin, concurrieron a la Junta Departamental para goin, concurrieron a la Junta Departamental para 
presentar el proyecto de presupuesto quinquenal presentar el proyecto de presupuesto quinquenal 
del actual período. El jerarca lo definió como un del actual período. El jerarca lo definió como un 
presupuesto para que el departamento siga su presupuesto para que el departamento siga su 
senda de crecimiento, fortaleciendo los procesos senda de crecimiento, fortaleciendo los procesos 
exitosos e incorporando nuevas experiencias. exitosos e incorporando nuevas experiencias. 

El proyecto de presupuesto, que fue entregado en El proyecto de presupuesto, que fue entregado en 
diciembre del año pasado, comenzará a ser tratado diciembre del año pasado, comenzará a ser tratado 
por la comisión de Legislación, Texto Ordenado, por la comisión de Legislación, Texto Ordenado, 
Asuntos Internos, Legales y Económico-Finan-Asuntos Internos, Legales y Económico-Finan-
cieros del legislativo departamental. Irigoin ex-cieros del legislativo departamental. Irigoin ex-
plicó que “hoy justamente lo que hacemos es dar plicó que “hoy justamente lo que hacemos es dar 
una presentación inicial sobre las características una presentación inicial sobre las características 
principales del presupuesto”. principales del presupuesto”. 
El intendente en funciones agregó que “el princi-El intendente en funciones agregó que “el princi-
pal objetivo que tiene el presupuesto es preparar pal objetivo que tiene el presupuesto es preparar 
al departamento para seguir creciendo”, y para al departamento para seguir creciendo”, y para 
eso “se requiere de infraestructura, de mucho eso “se requiere de infraestructura, de mucho 
diálogo interinstitucional entre los municipios, diálogo interinstitucional entre los municipios, 
la Intendencia y el resto de los organismos del la Intendencia y el resto de los organismos del 
Estado”. Estado”. 
Además, Irigoin adelantó que en este presupuesto Además, Irigoin adelantó que en este presupuesto 
“sumamos un concepto que es muy importante “sumamos un concepto que es muy importante 
que es el de mantenimiento: el mantenimiento de que es el de mantenimiento: el mantenimiento de 
las calles, de los espacios públicos, pero también las calles, de los espacios públicos, pero también 
lo extendemos al mantenimiento de servicios, lo extendemos al mantenimiento de servicios, 
de programas, y de distintas prestaciones que el de programas, y de distintas prestaciones que el 
Gobierno de Canelones da a su gente que han sido Gobierno de Canelones da a su gente que han sido 
exitosas y que precisan seguir siendo consolidadas exitosas y que precisan seguir siendo consolidadas 
para seguir facilitándole la vida a los canarios y para seguir facilitándole la vida a los canarios y 
las canarias”. las canarias”. 
Desde el Gobierno Departamental destacaron el Desde el Gobierno Departamental destacaron el 
diálogo fluido con la Junta Departamental, que diálogo fluido con la Junta Departamental, que 
se extenderá por el mes de febrero cuando las se extenderá por el mes de febrero cuando las 
coordinaciones de gabinetes y direcciones del coordinaciones de gabinetes y direcciones del 
Gobierno de Canelones hagan sus presentaciones Gobierno de Canelones hagan sus presentaciones 
ante el legislativo para el tratamiento y posterior ante el legislativo para el tratamiento y posterior 
aprobación del presupuesto quinquenal, tal como aprobación del presupuesto quinquenal, tal como 
lo exige la Constitución.lo exige la Constitución.
Fuente:                        Web IM CanelonesFuente:                        Web IM Canelones
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